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Antecedentes.- 

  

El sistema RED (Remisión Electrónica de  Documentos) es un servicio que 
ofrece la Tesorería General de la Seguridad Social a empresas, agrupaciones 
de empresas y profesionales colegiados, cuyo objeto es permitir el intercambio 
de información y documentos entre las distintas entidades a través de Internet. 

Este servicio abarca los siguientes ámbitos de actuación: Cotización, Afiliación 
y Remisión de partes de Alta y Baja de Incapacidad Temporal. 

La implantación de este servicio se realizo mediante la suscrición de un 
convenio entre los Graduados Sociales, representados por el Consejo General 
de Colegios de Graduados Sociales (en adelante el CGCGS ) y la Tesorería 
General de la Seguridad Social (en adelante TGSS) en fecha 2 de Abril de 
1998 (documento anexo nº 1) . 

La base jurídica sobre la que se sostiene el funcionamiento de este servicio de 
la TGSS esta en la OM de 3 de abril de 1995 (documento anexo nº 2) y en la 
Resolución de 23-5-95, que la desarrolla (documento anexo nº 3)  que 
contienen las normas sobre uso de medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos en relación con la inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas 
de trabajadores, cotización y recaudación en el ámbito de la SS. 

En fecha 15 de Diciembre del 2003 el convenio que tenia el CGCGS y la TGSS 
fue sustituido por un nuevo texto (documento anexo nº 4) y desde entonces la 
TGSS ha venido suscribiendo convenios con la finalidad de “la consolidación 
del  Sistema RED en todos sus ámbitos de actuación “con los representantes 
de otros los colectivos profesionales como los Gestores Administrativos 
(documento anexo nº 5) y  Administradores de Fincas (documento anexo nº 6 ). 
  
Así mismo desde entonces se han otorgado autorizaciones individuales para 
trasmitir por el sistema RED, como profesionales, además de a los Graduados 
Sociales, a los Abogados, Economistas, Titulados Mercantiles, Gestores 
Administrativos, Agentes Tributarios, Agentes de Seguros, Administradores de 
Fincas, Ingenieros Técnicos Industriales, Procuradores de los Tribunales y 
Registradores (fuente: respuesta dada al Senador Blas Fernández en fecha 7-
2-2006 documento anexo nº 7) 
  
Actualmente se puede constatar que cada día  aumenta el numero de 
profesionales que junto a sus actividades profesionales reconocidas e 
intrínsecas a su titulo académico ofertan a las empresas  y les prestan servicios  
de elaboración de nominas y liquidaciones de Seguros Sociales y utilizan el 
Sistema RED para comunicar los datos correspondientes para la afiliación, 
altas, bajas y variaciones de datos, así como para  presentar   de las relaciones 
nominales de sus trabajadores afiliados , con el objeto  de elaborar las 
liquidaciones de las cuotas a la Seguridad Social. 
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Estas actuaciones de otros profesionales suponen una competencia directa a 
las competencias profesionales de los  Graduados Sociales que han venido 
ofertando y prestando dichos servicios  a las empresas de forma tradicional y  
son una parte importante de su  patrimonio profesional que nace de las normas 
legales que lo configuran. 
  
  
Situación actual.- 
 
  
Según se desprenden de los informes de datos globales dados por la 
administración y referidos al 31-01-2006 (documentó anexo nº 7) existían en 
todo el territorio nacional 20.954 profesionales autorizados a trasmitir por el 
Sistema Red  los cuales se repartían del siguiente modo: 
  

  
Graduados Sociales………….   7.808   (37,26 %) 
Abogados……………………... 6.476   (30,91 %) 
Economistas………………..…   2.932   (13,99 %) 
Titulados Merc. ……………….   1.259   ( 6,01 %) 
Gestores Administrativos ….. .  1.887   ( 9,01 %) 
Agentes Tributarios…………        355   ( 1,69 %) 
Administradores Fincas U. …       188   ( 0,30 %) 
Agentes Seguros……………          32   ( 0,15 %) 
Ingenieros Técnicos Industri.             8    ( 0,04 %) 
Procuradores………………..            6    ( 0,03 %) 
Registradores……………….            3    ( 0,01 %) 

  
Total……………….…………   20.954    ( 100 %) 
  

  
Lo que supone que el 97,17 % de  los profesionales que están autorizados  a 
trasmitir por el sistema red pertenecen a cinco profesiones (Graduados 
Sociales , Abogados, Economistas, Titulados Mercantiles y Gestores 
Administrativos ) ocupando los Graduados Sociales  7.808 autorizaciones 
frente al resto de estos cinco que ocupan 12.554 autorizaciones. 
  
Es evidente que el 62,74 % de los profesionales que están autorizados hacer 
trasmisiones por el sistema RED no pertenecen a la profesión de Graduado 
Social. 
  
Esta situación de clara desventaja para los Graduados Sociales se ha intentado 
suavizar  diciendo que los Graduados Sociales trasmitimos mas líneas de 
información, (una línea de información es el dato correspondiente a una 
empresa o a un trabajador) lo cual no puede ser interpretado  como un dato 
favorable si no mas bien lo contrario. Porque si los graduados sociales 
trasmiten más líneas significa que los graduados sociales tienen los despachos 
más grades, con más clientes,  lo cual es lógico pues hasta 2003 eran los que 
trasmitían por el sistema Red de un modo casi exclusivo. Ahora con la 
presencia de otros profesionales que pueden trasmitir por el sistema Red, cuyo 
numero ya es superior al de Graduados Sociales, la tendencia lógica es que 
estos quieran traer para si a clientes que actualmente están atendidos por 
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Graduados Sociales, pues el mercado de clientes es el mismo para todos los 
profesionales. 
  
Es este sentido hay que decir que en el mercado teórico, numero de empresas 
con mas de un asalariado,  ha tenido en los últimos cuatro años tendencia a 
incrementarse (en  1/07/2007 había 1.630.517 empresas con asalariados 
frente a 1.353.221 que había al final del 2002. Fuente INE) y por lo contrario  la 
tendencia en el numero de autorizaciones para operar en el Sistema Red por 
parte de los Graduados Sociales ha ido disminuyendo hasta el 37,26 % a 
primeros del 2006. 
  
La conclusión lógica de todos estos datos es que los Graduados Sociales en 
los últimos cuatro años han perdido cuota de mercado a favor de las 
profesiones de Abogados (que es la que más incremento ha tenido), 
economistas, titulados mercantiles y gestores administrativos. 
  
  
 
Causas que originan la actual situación.- 
  
 
  
El Sistema Red supone una importante reducción de costes a la administración 
de la Seguridad Social y una herramienta de gestión de la recaudación 
indudable. Su extensión a todo el colectivo de empresas asociadas a la 
Seguridad Social constituye su objetivo primordial. 
  
Su objetivo básico es: 
  
  

“la implantación del Sistema RED, como medio ordinario de canalización de las 
actuaciones relativas a la inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de 
trabajadores y variaciones de datos de unas y otros, así como de la cotización y 
recaudación en el ámbito de la Seguridad Social.” 

  
  
Y para cumplirlo necesitaba la TGSS a los Graduados Sociales que como 
profesionales  tienen entre sus competencias profesiones el  asesoran y 
representar a las empresas españolas y especialmente, en materia de 
cotización a la Seguridad Social, todo ello en  base a lo dispuesto en el Decreto 
350111964, de 22 de octubre, B.O.E. de 10 de noviembre de 1964 de sus 
propios Estatutos Profesionales y Colegiales, así como del articulo 1,b) ,de la 
Orden Ministerial de 28 de agosto de 1970, B.O.E. del 24 de octubre. 
  
  
Por eso, para  conseguir la expansión del Sistema RED acepto la TGSS el 
texto del primer convenio sucrito con el CGCGS para impulsar la implantación 
del Sistema RED, el convenio del año 1998. (Documento anexo nº 1) 
  
El eje angular de dicho convenio era la O.M. 3 de Abril de 1995 sobre uso de 
medios electrónicos, informáticos y telemáticos en relación con la inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, cotización y recaudación en 
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el ámbito de la Seguridad Social. De hecho en el texto del dicho convenio se 
establece: 
  
  

“La importancia y trascendencia de la información que se transacciona a través 
del Sistema RED hace indispensable que la Tesorería General de la Seguridad 
Social otorgue, exclusivamente a los profesionales colegiados a los que se 
refiere la Orden Ministerial de 3 de abril de 1995, B.O.E. del 7 de abril, la 
autorización al uso del Sistema, velando por el cumplimiento de las garantías a 
ese respecto.” 

  
  
Se vincula pues  en el texto de dicho convenio la definición que da la Orden 
Ministerial citada, con los  profesionales que ambas partes firmantes (TGSS y 
CGCGS) reconocían como que podían  ser autorizadazos a trasmitir por el 
Sistema RED .  ¿Quienes eran esos “profesionales colegiados”  que  la TGSS 
reconocía  que era indispensable otorgar en exclusiva la autorización para el 
uso del Sistema Red. ? 
  
La OM de 3 de Abril de 1995 establece: 
  

“La expresada autorización podrá ser solicitada también por profesionales 
colegiados que en el ejercicio de su actividad profesional deba presentar o 
confeccionar documentación relativa a los actos a que se refiere esta Orden y 
que deberán ostentar la representación de las empresas o sujetos obligados en 
cuyo nombre actúen en los términos establecidos en la Ley.”  (Articulo 3, párrafo 
segundo) 
  

  
Lo que supone que limita el otorgamiento de la autorización a los profesionales 
“que en el ejercicio de su actividad profesional deban de presentar o 
confeccionar documentación relativa a los actos a que se refiere”,  la 
propia  Orden Ministerial, estos son los  actos con relación con la inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, cotización y recaudación en 
el ámbito de la Seguridad Social, que son los que son objeto de transmisión por 
medios electrónicos. 
  
Como el ejercicio de una actividad profesional viene establecido en las 
disposiciones legales que la constituyen, ordenan y regulan la actividad 
profesional de que se trate, parece evidente que solo pueden recibir la 
autorización para trasmitir aquellos profesionales colegiados cuyas 
disposiciones colegiales recojan pare ellos las actividades de confeccionar la 
documentación relativa a  los actos que tengan relación con la inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, cotización y recaudación en 
el ámbito de la Seguridad Social. 
  
  
El texto del convenio firmado en el 1998 dice de modo implícito que tales 
profesionales son los Graduados Sociales cuando se incluye  la siguiente 
redacción en la parte expositiva: 
  

  
“La importancia y trascendencia de la información que se transacciona a 
través del Sistema RED hace indispensable que la Tesorería General de la 
Seguridad Social otorgue, exclusivamente a los profesionales colegiados 
a los que se refiere la Orden Ministerial de 3 de abril de 1995, B.O.E. del 7 
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de abril, la autorización al uso del Sistema, velando por el cumplimiento 
de las garantías a ese respecto. 
  
De otro lado, los Graduados Sociales Colegiados como ejercientes libres 
de su profesión, en número aproximado a los nueve mil en toda España, 
asesoran y representan a la mayoría de pequeñas y medianas empresas 
españolas y, muy  especialmente, en materia de cotización a la Seguridad 
Social, en base a lo dispuesto en el Decreto 350111964, de 22 de octubre, 
B.O.E. de 10 de noviembre de 1964 de sus propios Estatutos 
Profesionales los Colegiales, así como del articulo 1 b) ,de la Orden 
Ministerial de 28 de agosto de 1970, B.O.E. del 24 de octubre, por lo que el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados Sociales de España 
expresa su interés, como colaborador necesario de la Administración de 
la Seguridad Social, en la implantación del Sistema RED entre los 
profesionales adscritos a los distintos Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales, manifestando, al mismo tiempo su propósito de emprender las 
acciones que sus Órganos de Gobierno consideren idóneas para lograr 
este objetivo.” 

  
  
Por lo tanto sin expresarlo de forma directa el convenio de 1998 si reconoce la 
condición de los Graduados Sociales como los profesionales que en base a sus 
estatutos (que son los que determinan el ejercicio de su actividad profesional) 
que actúan asesorando y representando a las empresas, “muy  
especialmente, en materia de cotización a la Seguridad Social” y por lo 
tanto serian los destinatarios en de las autorizaciones para operar con el 
Sistema RED. 
  
Este reconocimiento por parte de la TGSS, obtenido en un momento en que la 
misma estaba necesitaba desarrollar sus métodos de transmisión de forma 
generalizada y masiva, sin duda pesaba sobre los responsables del desarrollo 
del sistema. Y así se expreso en sus reuniones internas de trabajo casi desde 
el principio del desarrollo del sistema, si bien el protocolo de transmisión (la 
plataforma X-400) hacia que se necesitara en los operadores con el sistema un 
nivel de formación medio alto, algo que requería una acción formativa previa 
que la TGSS no podía dar de modo universal. Con la llegada de Internet esta 
necesidad desapareció  y con la Resolución de 8 de abril de 2003, de la 
Dirección General de la Tesorería General de la Seguridad Social, se da el 
cierre al dicho protocolo de transmisión  implantadote  de forma generalizada 
Internet. 
  
Con la implantación de Internet en el Sistema RED  la TGSS ya no se necesita 
que los operadores del sistema tengan una habilidad  alta, ni que sean por ello 
formado previamente,  pues los métodos se simplifican a niveles de usuario 
básico de Internet  La TGSS ya no necesita a los Graduados Sociales para 
extender el sistema y por eso plantea la redacción de un nuevo convenio, pues 
necesita liberarse de sus compromisos con esta  profesión para “abrir “el 
sistema a todo el mundo. 
  
  
  
El convenio del año 2003: un cambio fundamental.- 
  
 El  nuevo convenio (documento anexo nº 4), que a todas luces era innecesario 
para los Graduados Sociales al existir una cláusula de renovación automática 
en el convenio del año 1998,  se firmo el 15 de Diciembre del 2003, y en el 
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mismo se introduce, en su redacción, un elemento distinto y trasformador de la 
posición de reconocimiento, como colaboradores necesarios de la Seguridad 
Social,  que tenia la TGSS hacia los Graduados Sociales. 
  
Tal cambio se refleja de un modo patente en la redacción del punto e) de la 
cláusula primera, que dice: 
  
  

“La TGSS a partir de la firma del presente convenio, velará porque 
actuaciones que se lleven a cabo a través del Sistema RED, sean 
realizadas exclusivamente por profesionales colegiados, y que en el 
ejercicio de su actividad legalmente reconocida, estén: debidamente 
autorizados para ello. así como por las empresas interesadas en dicha 
gestión. 
  
La TGSS se compromete a divulgar entre las empresas la conveniencia de 
que las actuaciones que se lleven a cabo a través del Sistema RED sean 
realizadas por, profesionales colegiados o por las propias empresas". (El 
subrayado es nuestro) 
  

  
El compromiso que adquiere la TGSS con esta nueva redacción es lo 
suficientemente explicito y se entiende bien, ella no se compromete a nada 
mas que a velar o vigilar que las actuaciones (no dice que las autorizaciones 
que ella  otorguen) sean realizadas por profesionales colegiados que en el 
ejercicio de su actividad estén debidamente autorizados. (No dice que en el 
ejercicio de su actividad profesional deba presentar o confeccionar 
documentación relativa a los actos a que se refiere esta Orden 3 de Abril de 
1995 y no dice que estén facultados, esto es que tengan el  derecho de 
hacerlo) 
  
Y por el contrario con esa redacción los Graduados Sociales admiten de forma 
explicita que puede haber otros profesionales que lleven a cabo actuaciones 
por medio del Sistema RED si están  autorizados para ello (el termino 
“autorizado” significa : Que posee permiso o consentimiento para hacer una 
determinada acción ) por lo tanto basta que tenga una autorización 
administrativa de la empresa o sujeto obligado a la presentación de los 
documentos,  tal como se establece en el articulo 32 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.  En este sentido es importante ver el 
convenio que los Gestores Administrativos firmaron  con la TGSS y comprobar 
que esta redacción no existe, precisamente porque su Consejo General se 
negó a firmar tal texto. (Documento anexo nº 5) 
  
Así que para la TGSS los Graduados Sociales dejan de ser los colaborares 
necesarios “de la Administración de la Seguridad Social”, que actúan 
asesorando y representando a las empresas, “muy  especialmente, en 
materia de cotización a la Seguridad Social “, que decía el convenio del año 
1998, para pasar a ser uno  de los colectivos de  profesionales colegiados que 
en el ejercicio sus actividades pueden estár autorizados para  realizar 
actuaciones por medio del Sistema RED. 
  
  
Resulta realmente sorprende que un texto tal trascendencia como un convenio 
con la TGSS no hubiera sido objeto de un informe previo por parte de la 
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Asesoria Jurídica del CGCGS y que además haya  sido calificado en el día de 
su aprobación por parte del  Presidente del CGCGS, en la reunión del pleno del 
consejo (como es de ver en el acta de la reunión del pleno, documento anexo 
nº 08)  como: 
  

“un acuerdo muy novedoso que recoge la esencia de nuestras reivindicaciones 
como era el intrusismo profesional” 

  
Cuatro años después de esa firma estamos en posición de poder afirmar que 
tal convenio no era  novedoso y si supuso  un retraso en nuestra posición 
frente a la TGSS,  sobre todo la redacción del texto del mismo es que ha 
permitido el avancen tan significativo en el numero de autorizados a trasmitir 
por el Sistema RED  que no son Graduados Sociales. 
  
  
  
Sobre el nuevo el trato que a los Graduados Sociales la TGSS .- 
  
  
El nuevo tratamiento que la TGSS da a los Graduados Sociales  , como 
consecuencia sin duda  del  convenio del 2003, quedo patente en la respuesta 
parlamentaria que se dio  al Senador José Blas Fernández en fecha 26 de 
Octubre del 2005  (documento anexo nº 9) en donde se dice: 
  

“ASUNTO: Sobre si el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales reconoce 
como únicos profesionales facultados para la confección de las 
liquidaciones la Seguridad Social al colectivo de Graduados Sociales 
colegiados 
  
RESPUESTA: En relación con la información solicitada por Su Señoría se 
señala que, por Resolución de 5 de octubre de 1,992 de la entonces 
Dirección General de Ordenación  Jurídica y Entidades Colaboradoras de 
la Seguridad social, se fijó el correspondiente criterio al respecto, 
constituyendo éste una declaración de principios de la postura mantenida 
hasta la fecha sobre la presente materia por la Administración de la 
Seguridad Social y en consecuencia por el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos  Sociales al establece que "La relaciono jurídica existente entre 
los sujetos responsable del pago de las cotizaciones sociales y la 
Administración de la Seguridad Social es una relación directa; la 
intervención de personas ajenas a esa relación es una cuestión que 
depende exclusivamente de la voluntad del sujeto obligado (y que 
obviamente no puede imponer la Administración de la Seguridad Social), 
el cual podrá encomendar la gestión, tramite,  formalización, etc. al 
profesional que estime oportuno, de tal manera que las controversias que 
se generen en torno a esa decisión del particular (entre ellas, la relativa a 
un supuesto intrusismo profesional), es claro que deberán resolverse en 
el cauce jurisdiccional oportuno”. 
  
A la vista de la citada Resolución el ámbito en el que los colegios 
profesionales deben dirimir sus diferencias competencíales,  así como 
cuántas cuestionéis se refieran al intrusismo profesional, es 
completamente ajeno al Ordenamiento Jurídico de la Seguridad Social y 
por ende al marco competencial de sus Instituciones (Entidades Gestoras 
y Servicios Comunes), estimándose qué no procede comprometerla 
neutral posición que debe adoptar la Administración de la Seguridad 
Social, en orden al contenido de las funciones de los colegios 
profesionales.“ (El subrayado es nuestro) 
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La Seguridad Social, esto es los funcionarios de la  TGSS, se olvidan que son 
administración pública y por lo tanto como tal “sirve con objetividad los 
intereses generales “ y deben actuar “con sometimiento pleno a la ley y al 
Derecho” , y omiten que ellos deben de garantizar el cumplimiento de las 
normas legales que en este caso señalan, en el articulo 3 de la OM de 3 de 
abril de 1995,que establece: 
  
  

“La utilización de los medios electrónicos, informáticos y telemáticos, en las 
actuaciones y en los términos a que se refiere la presente Orden podrá ser 
autorizada por la Tesorería General de la Seguridad Social, a las empresas, 
agrupaciones de empresas y demás sujetos obligados en relación con dichas 
actuaciones. 
  
La expresada autorización podrá ser solicitada también por profesionales 
colegiados que en el ejercicio de su actividad profesional deba presentar o 
confeccionar documentación relativa a los actos a que se refiere esta Orden y 
que deberán ostentar la representación de las empresas o sujetos obligados en 
cuyo nombre actúen en los términos establecidos en la Ley. 
  
Dicha autorización, así corno la aceptación de las condiciones de la misma por 
parte de quienes la hubiera solicitado, se formalizará en un documento que la 
Tesorería General de la Seguridad Social facilitará a los interesados. los cuales 
podrán interponer los recursos previstos en la legislación vigente si les fuere 
denegada su solicitud de autorización. 
  
La autorización concedida quedará sin efecto en caso de incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones fijadas en la resolución que la concediere, previo 
expediente incoado al efecto por' la Tesorería General de la Seguridad Social “ 
  

  
Lo que supone que como tal, la TGSS debe de dictar una resolución 
administrativa, esto es un acto administrativo que “se ajustará a lo dispuesto 
por el ordenamiento jurídico y será determinado y adecuado a los fines de 
aquéllos” (articulo 53.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común) aprobando  o denegando la solicitud de autorización. Por lo tanto en su 
actuación administrativa, ajustándose al procedimiento establecido,  la TGSS 
debe de comprobar, de verificar, que el ciudadano o administrado reúne los 
requisitos legales para que se le conceda lo que pide. 
  
La administración pública no puede, por su propia naturaleza,  ser neutral como 
pretende la TGSS en su respuesta al Senador Blas Fernández que antes 
comentamos. 
  
Aceptar la tesis esgrimida por TGSS en su respuesta parlamentaria es aceptar 
que cualquier profesional colegiado, un Veterinario, un Arquitecto o un  
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, puede solicitar como profesional, si 
dice que tiene la representación un sujeto obligado, una autorización que le 
permite  trasmitir por medio del Sistema Red, en nombre de cualquier otro de 
los sujetos responsable del pago de las cotizaciones sociales cualquiera 
de las  actuaciones relativas a la inscripción de empresas, afiliación, altas v 
balas de trabajadores v variaciones de datos de unas y otros, así como a la 
.cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad Social, 
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La TGSS esta obligada a verificar que el profesional solicitante de la 
autorización, actúa en el ejercicio de su actividad profesional en la cual  deba 
presentar o confeccionar documentación relativa a los actos a que se refiere la 
Orden 3 de Abril de 1995, ya citada, porque la dicha Orden así lo establece. 
  
El inconveniente es que a la hora de exigir de la TGSS que cumpla con  tal 
obligación, la profesión de Graduado Social se encuentra atada o 
condicionada por que existe un Convenio, que no deja de ser un contrato, 
en el cual la institución  colegial  máxima, el CGCGS,  reconoce de forma 
implícita la existencia de otros profesionales, de los cuales solo se exige que 
sean colegiados, y tenga una autorización del sujeto obligado para que puedan 
hacer las  actuaciones relativas a la inscripción de empresas, afiliación, altas v 
balas de trabajadores v variaciones de datos de unas y otros, así como a la 
.cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad Social, 
  
  
La Opinión General.- 
  
Existe un descontento generalizado entre los miembros de la profesión de 
Graduado Social sobre la actual situación y en algún momento ha habido 
alguna manifestación por parte de alguno de los miembros del pleno del 
CGCGS sobre lo negativo que era para la profesión el convenio suscrito en el 
año 2003 . 
  
Así en la reunión celebrada en fecha 16 de Enero del 2006 en el pleno del 
CGCGS (documento anexo nº 10) se pudo oír decir su opinión contra el dicho 
convenio a varios presidentes de colegios y de la propia acta de la reunión se 
puede saber que dijeron: 
  

  
El  presidente de  Castellón: 
  
“expresando su opinión sobre la conveniencia de denunciar los convenios firmados 
por Tesorería con gestores administrativos, administradores de fincas, etc., de tal 
forma que se vea si es válida la reserva de ley, por lo que se debería hablar con 
nuestros abogados para ver si ellos ven posibilidades.” 
  
El  presidente Cádiz: 
  
“Otra medida sería denunciar el Convenio que tenemos firmado” 
  
El presiden Granada: 
  
“terminando el Presidente de Granada exponiendo que él es partícipe de denunciar el 
Convenio existente antes de iniciar una nueva negociación.” 
  
El  presidente Baleares: 
  
“no tiene sentido mantener el convenio actual.” 
  
El  presidente Pontevedra: 
  
"Entienden que sí se debería denunciar el convenio existente con Tesorería." 
  
El  presidente Sevilla: 
  
“Se debería empezar por denunciar el convenio para negociar a posteriori.” 
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El  presidente Tarragona: 

  
“primero se debe denunciar el Convenio “ 
  
El  presidente Valencia: 
  
“la negociación debe ir acompañada por una denuncia del Convenio suscrito” 
  
El  presidente Valladolid: 
  
“También debe denunciarse el Convenio cuanto antes” 
  

  
Es pues una opinión generalizada entre los presidentes de los colegios de 
Graduados sociales y entre los  profesionales Graduados Sociales el que el 
convenio del año 2003 ha sido nefasto para los intereses de los 
Graduados Sociales y que el trato que se recibe de la TGSS es contrario a 
nuestros intereses. Algo que ha llevado al Presidente del colegio de Valladolid 
a solicitar por escrito (documento anexo 11) en fecha 13 de Abril del 2007 una 
votación del pleno para deliberar y decidir sobre la denuncia el dicho convenio, 
pues desde su punto de vista, cito textual: 
  
  

“La implantación paulatina del llamado Sistema RED DIRECTO, que hace 
innecesario la existencia de una autorización previa para transmitir los datos de 
afiliación y cotización por parte de las empresas de menos de 15 trabajadores, 
que son las que conforman aproximadamente el 90 por ciento de los clientes de 
nuestros despacho profesionales y la última Orden TAS 763/2007, de 23 de 
marzo, por la cual se nos quitan las ultimas competencias profesionales que 
teníamos en exclusiva, la habilitación; son evidencias de que no se esta 
cumpliendo por parte de la Tesorería General de la Seguridad Social la debida 
reciprocidad que se nos debe como consecuencia de lo establecido en el 
convenio de colaboración que en su día fue firmado con misma. 
  
Por lo tanto y en su consecuencia procede que por el Consejo General se 
delibere y decida sobre si es conveniente a nuestros intereses profesionales 
continuar con dicho convenio de colaboración, con la Tesorería General de la 
Seguridad Social sobre el Sistema Red, algo que ya ha sido planteado por 
algunos de los colegios, tal como consta en el acta de la reunión 16 de Enero del 
2006.” 

  
  
Y algún presidente, como el de Cádiz, no ha dudado en ir más allá y al tiempo 
que denunciaba el trato de la TGSS hacia los Graduados Sociales, y 
aprovechando su condición de Senador y miembro de la Comisión de Trabajo y 
Seguridad Social del Senado (Sesión del jueves, 8 de junio de 2006, 
documento anexo 12)  ha dicho : 
  

“Y aunque se ha hablado de ello poco en la comparecencia, hay un aspecto que 
me preocupa: la gestión del graduado social está padeciendo con el sistema RED 
una situación no voy a decir de ataque de otras profesiones, sino más bien de un 
campo abierto a otras profesiones, porque la Tesorería, al no querer contemplar 
nuestra exclusividad en esa materia, ha dejado la puerta abierta. En las 
respuestas parlamentarias me vienen a decir que esto es lo que hay en la forma 
de actuar y que lo que sí es preocupante es la manera en que están acudiendo 
otras profesiones, que además nunca tuvieron en su haber la gestión o la 
tramitación del sistema RED y que sin embargo ahora sí lo están haciendo. 
Deberíamos tomar una iniciativa en esta cuestión para que la propia Tesorería -
con su deseo de que estuvieran ahí otras profesiones por captar, tengo que 
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decirlo así, clientela para su propia Dirección General de Tesorería- se olvide de 
las liquidaciones, respecto a las que yo sigo manteniendo que tenemos 
competencias en exclusiva con todos los pormenores que conllevan -y todos 
conocemos cómo se puede acudir al sistema de la Seguridad Social “ 

  
  
Pero por el contrario a todas estas manifestaciones de descontento, a todos los 
datos sobre el número de autorizaciones dadas por la TGSS a otros 
profesionales  no Graduados Sociales y en contra de una palpable y evidente 
realidad, también se han oído opiniones conformes a lo que esta pasando y sin 
ir mas lejos tenemos un ejemplo de estas opiniones en lo manifestado por el 
presidente del CGGS, en contestación a lo antes dicho por el presidente del 
Colegio de Graduados Sociales de Cádiz y Senador en la dicha sesión de la 
comisión de Trabajo y de Seguridad Social antes citada, en la que el presidente 
de CGCGS llego a decir  : 
  

  
“En lo que se refiere al sistema Red no puedo estar de acuerdo. No voy a entretener a 
sus señorías con una discusión que se puede mantener fuera de aquí, tomando un 
café. El senador Fernández Sánchez sabe que, siendo él presidente del Consejo 
General, los colegios de Córdoba, Sevilla y Tarragona interpusieron una demanda 
contra la implantación del sistema Red, tratando de recuperar la exclusividad, y el 
Tribunal Supremo la desestimó. ¿Por qué dice su señoría que cree en la 
exclusividad? ¿En la exclusividad utópica? Yo también. ¿En la exclusividad ideal? Yo 
también. ¿En la exclusividad que tendríamos que tener? Yo también creo en eso, 
desde luego que sí. Si alguien tendría que tener competencia exclusiva sobre la 
confección de nóminas y seguros sociales en el sistema Red, es el grupo de graduados 
sociales. Pero jurídicamente es imposible porque ya hay una sentencia del Tribunal 
Supremo, y no podemos ir en contra del Tribunal Supremo. 
  
Por otra parte, su señoría entenderá con acierto que es muy difícil obtener hoy la 
exclusividad, como idealmente pretendemos, a menos que la ley la conceda. De todos 
modos, el sistema Red ha sido muy positivo para los graduados sociales, y sigue 
siéndolo. Significa agilidad para nuestros despachos, volumen de negocio y atención al 
ciudadano. Además, significa algo muy especial: gracias al sistema Red, las 
transmisiones se hacen con rapidez y eficacia, y resulta imposible el fraude en la 
cotización. Hacer los seguros sociales a mano daba lugar a que algún intruso pudiera 
cometer fraude en la cotización. De este modo, es muy difícil. 
  
¿Qué ocurre, no obstante? Pues que no todos los graduados sociales utilizan el 
sistema Red, porque no todos se dedican a la gestión. Muchos viven de la cuestión 
procesal, y no acceden para nada al sistema Red. La incorporación de los graduados 
sociales al sistema Red es paulatina, a medida que se incorporan nuevos colegiados. 
Eso sí, tenemos nuestro espacio. ¿Cuál es? Es un espacio muy amplio, y no 
disminuye; lo que ocurre es que el de otros grupos profesionales aumenta gracias a 
su incorporación al sistema Red. ¿A qué tonto le amarga un dulce? Un economista o 
un licenciado en derecho que tenga una gestoría en su despacho y pueda hacer los 
seguros sociales utilizarán el sistema Red, naturalmente. Para hacerlo, solo se necesita 
un ordenador. Así, hay otros grupos que se van incorporando a algo que se creó 
prácticamente para nosotros. De todos modos, querido compañero, señoría, la 
exclusividad es algo que debemos replantearnos, porque puede dar lugar a problemas. 
“ 

  
La rotundidad y énfasis que da a sus palabras la persona que fue elegida para 
que defendiera  los intereses profesionales de los Graduados Sociales hablan 
por si solas, y de las mismas solo podemos sacar una conclusión: Trata de 
ocultar la realidad de lo que esta ocurriendo, sin duda porque es conciente de 
que  su determinación, en su día,  a favor de  la firma del nuevo texto del 
convenio con la TGSS es la causa de lo que esta ocurriendo. 
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Hemos hecho el  texto del  discurso  del Presidente del CGCGS  dos 
subrayados en negrita, porque creemos, para evitar confusiones, que esa parte 
del discurso se debe de apostillar para aclararlo en el siguiente sentido: 
  
Cuando el Presidente del CGCGS  dice: 
  

“los colegios de Córdoba, Sevilla y Tarragona interpusieron una demanda contra la 
implantación del sistema Red, tratando de recuperar la exclusividad, y el Tribunal 
Supremo la desestimó.” 

  
Pues hay que apostillarle que eso que dice no es cierto porque que tales 
demandas, fueron dos,   no fueron puestas contra la implantación del sistema 
RED y tratando de recuperar la exclusividad, como el dice y como puede 
comprobarse leyendo el texto de las dichas  sentencias del Tribunal Supremo 
(documentos anexo 13 y 14 ) , pues si bien es cierto que en cada una de ellas 
hay un cita a la exclusividad, esta es una cita tangencial y a modo de 
comentario, que no crea jurisprudencia y mucho menos cuando el fondo del 
asunto no trataba de dicho tema. Por lo tanto el presidente del CGGS esta 
faltando a la verdad cuando hace esa afirmación con esa rotundidad como si 
de jurisprudencia consolidada se tratara , así pues  su  interpretación de las  
dos sentencia  es sin duda interesada. 
  
Cuando dice: 
  

“La incorporación de los graduados sociales al sistema Red es paulatina, a medida que 
se incorporan nuevos colegiados. Eso sí, tenemos nuestro espacio. ¿Cuál es? Es un 
espacio muy amplio, y no disminuye; lo que ocurre es que el de otros grupos 
profesionales aumenta gracias a su incorporación al sistema Red.” 
  

  
Pues aquí hay que apostillarle que se ha de  tener en cuanta que la progresión 
en el  aumento de numero de autorizaciones para trasmitir por el Sistema RED 
por parte de otras profesiones no es similar, ni numérico ni en la misma 
proporción, como queda demostrado en la tabla elaborada que adjuntamos 
como documento 15  de este trabajo y que mas adelante comentaremos, es 
evidente que los únicos profesionales que han crecido mas que los Graduados 
Sociales son los Abogados, por lo tanto se puede deducir que estos están 
incidiendo de modo directo sobre el  mercado de trabajo del Graduado Social. 
  
Podemos concluir que la opinión general es, salvo la del presidente del 
CGCGS y firmante del Convenio del año 2003, que los Graduados Sociales 
están descontentos con la actual situación y del trato que reciben de la TGSS y 
quieren esta situación  cambie para mejor. 

  
  

Perspectivas sobre el futuro.- 
  
A la vista de la actual situación, y la tendencia observada, que dejo expuesta 
en la tabla comparativa adjunta como documento nº 15 , se puede observar un 
notable incremento del numero de concesiones para trasmitir por el sistema 
Red concedidas a la profesión de abogado, (en 18 meses han producido un 
aumento en 1.289 el numero de autorizaciones dadas a profesionales de las 
cuales 182 corresponden a Graduados Sociales y 597 corresponde a 
Abogados , esto es han crecido los Abogados un 328 por ciento mas que los 
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Graduados Sociales) , lo que unido a la observación directa que se puede 
hacer en cualquier gran ciudad como Madrid, Barcelona, Valencia o Sevilla, en 
donde  el numero de despachos de abogados que ofertan, en algunos casos 
sin disimulo, la elaboración de nominas y seguros sociales , es evidente que la  
profesión de Abogado  esta invadiendo el mercado natural de la profesión de 
Graduado Social. Comparativamente al resto de los profesionales que trasmite 
por el sistema RED su aumento resulta espectacular, sobre todo si lo 
comparamos a profesiones “tradicionalmente” competidoras con la profesión de 
Graduado Social como los Gestores, que solo incrementaron en el mismo 
periodo  en 9 autorizaciones. 
  
Esta invasión sin duda tiene su origen en  una proliferación del número de 
Abogados que salen de las facultades de derecho, (es un dato objetivo que en 
los últimos cinco años ha sido las que mas alumnos han tenido) lo que ha 
hecho a su institución colegial propiciase un cambio trascendental en su 
configuración profesional mediante la Ley  34/2006, de 30 de octubre, sobre el 
acceso a las profesiones de Abogado y Procurador, que supondrá limitar el 
ejercicio de la profesión de abogado en los Tribunales de Justicia, pero que 
crea un nuevo tipo de licenciado o Graduado en derecho que en el 
anteproyecto del consejo de la Abogacía se llaman “consultores legales” y 
que podrán estar colegiados. (Con lo que reúnen ese requisito mínimo que la 
TGSS exige para dar las concesiones para trasmitir por el sistema RED) y para 
los cuales será una salida profesional natural el ofertar la confección de 
nominas y seguros sociales, tal como ya denuncio  en su momento la 
Asociación Nacional de Graduados Sociales en su pagina Web (verlo en  
http://www.elgraduadosocial.com/abogados.htm ) 
  
De no hacer nada  la evolución de la actual situación de la profesional 
Graduado Social será  la de pasar de ser el primero de los profesionales que 
trasmiten  por el sistema RED a ser el  segundo o el tercero con respecto al 
resto de los profesionales que actúen en dicho sistema y que tendrá que 
enfrentarse a la competencia directa en el mercado de servicios con los 
abogados que como parte de sus servicios profesionales ofertaran de un modo 
natural lo que hasta ahora eran actividades principales de los Graduados 
Sociales, esto es la elaboración de nominas y liquidaciones de Seguros 
Sociales. Además en un mercado de libre competencia al tener los despachos 
de abogados otras actividades que les aportan ingresos para cubrir  sus gastos 
generales podrán ofertar sus servicios de elaboración de nominas y seguros 
sociales a un precio inferior que los despachos de Graduados Sociales. 
  
Es de prever que el numero de Graduados Sociales ejercientes libres 
descienda en los próximos años como consecuencia de la competencia directa 
de otros profesionales, sobretodo de los abogados, y que los que continúen 
tenga que simultanear el ejercicio de sus profesión con otras actividades de 
servicios como seguros en general, compraventas o alquiles de pisos,  
contabilidades, etc. etc. 
  
La presencia de los Graduados Sociales en el sistema RED de continuar la 
tendencia señalada en la tabla que adjuntamos como documento anexo 15, se 
reducirá a un porcentaje entre el 23 al 25  por ciento al final del próximo año. 
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La estrategia para cambiar el futuro.- 
  
Una  estrategia no es otra cosa que el conjunto de actividades planificadas 
destinadas a conseguir unos objetivos. 
  
Por lo tanto partiendo del anterior planteamiento y considerando las 
disposiciones legales, las  situaciones jurídicas  y los medios a nuestra 
disposición, hemos elaborado, confeccionada desde una perspectiva realista, la 
siguiente estrategia, que puede resultar en algún caso, con acciones duras, 
pero que esta en equilibro con las metas que necesariamente se han de 
alcanzar si se quiere cambiar el futuro. 
  
Nuestro planteamiento estratégico es el siguiente: 
  
  
Los objetivos: 
  

Establecer como objetivo el que la TGSS  reconozca como 
la única profesión que puede trasmitir por el sistema RED a 
los Graduados Sociales seria un enorme error, pues si bien 
esa seria  una situación deseable, también lo es que 
actualmente existe un importante numero de empresas que 
utilizan los servicios de otras personas profesionales 
colegiados o no  para trasmitir sus datos por el Sistema 
RED. Y el fin de la TGSS es buscar que todo el colectivo de 
empresas existentes trasmita de forma electrónica sus 
datos y en tal sentido esta su ultimo proyecto, el red 
directo. 
  
El objetivo del colectivo de Graduados Sociales, objetivo a 
corto plazo, debe de ser el recuperar el papel de 
colaborador necesario de la Seguridad Social que tenía en 
el convenio suscrito con la TGSS en el año 1998 y que se 
pierde, de modo inexplicable, en el convenio del año 2003. 
  
El objetivo permanente  del colectivo de Graduados 
Sociales debe ser limitar al máximo el número de individuos 
que trasmitan por el sistema RED  que no tengan la 
condición de Graduado Social. 
  
Por lo tanto  objetivo inmediato del colectivo de 
Graduados Sociales es que la TGSS  reconozca de modo 
explicito que por el sistema RED solo pueden trasmitir los 
profesionales colegiados que en el ejercicio de su 
actividad profesional deba presentar o confeccionar 
documentación relativa a los actos de inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores y 
variaciones de datos de unas y otros, así como de la 
cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad 
Social. 
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Actividades a realizar para la lograr los objetivos: 

  
  
1.- Denunciar el convenio suscrito con la TGSS .- 
  

Se hace imprescindible la denuncia del convenio con la 
TGSS, por dos motivos básicos: el primero porque el 
mismo supone un reconocimiento implícito de que puede 
haber otros profesionales que trasmitan por el sistema RED 
con la simple autorización de los sujetos obligados  y el 
segundo por que será un toque de atención para la TGSS, 
una forma de decirle “no estamos de acuerdo con el trato 
que nos das”. 
  
Por si alguien lo dudase es importante decir que tal 
denuncia no tiene trascendencia sobre las autorizaciones 
que actualmente tiene los Graduados Sociales para 
transmitir por el Sistema RED (como reconoce el informe 
Jurídico elaborado por la asesoría jurídica del consejo 
documento anexo 16)   pues estas viene derivadas de 
actos administrativos individualizados y la existencia o no 
de un convenio con la TGSS no afecta a las mismas, en tal 
sentido recodaremos que los Abogados no tienen firmado 
ningún convenio con la TGSS. 
  
Por lo tanto ninguna trascendencia negativa tiene para los 
Graduados Sociales el que se denuncie el convenio 
existente con la TGSS y muchas positivas como hemos 
visto. 
  

  
2.- Cortar todo tipo de colaboración con la TGSS y con el  Ministerio de 
Trabajo.- 

  
El dejar de colaborar con la TGSS y el Ministerio de 
Trabajo y sus actividades debe ser una mediada global y 
afectar a todos los colegios de España y a todas las 
actividades, esto es : presentaciones, conferencias, actos 
públicos, comisiones de trabajo  etc. etc. 
  
Y eso supone  no ceder los locales de nuestros colegios, 
no invitarlos a conferencias, cursos, ni a ningún acto 
colegial, ni asistir a los actos que ellos realicen. 
  

  
3.-  Establecer una actitud publica de crítica permanente a las 
actividades de la TGSS y del Ministerio de Trabajo. 
  

  
Como complemento imprescindible a las dos medidas 
anteriores y a todos los niveles, nacional y local, desde el 
consejo y desde los colegios hay que realizar una critica 
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constante a todo tipo de medidas o actos que se realicen 
desde la TGSS o del Ministerio de Trabajo, y esto implica: 
  
En los cambios legislativos: Criticas de aspectos técnicos 
de las dichos cambios resaltando los aspectos mas 
negativos hacia los colectivos bien de trabajadores, 
empresarios o beneficiarios de la Seguridad Social. 
  
Las  declaraciones públicas de los miembros de la TGSS, 
del Ministerio o campañas de prensa que ellos organicen 
se deben de apostillar de modo inmediato resaltando 
igualmente los aspectos técnicos negativos de las mismas 
y los posibles perjuicios que causara algún colectivo de 
ciudadanos. 
  
Y como actividad especifica se debe de realizar una 
campaña de publicidad contra los aspectos negativos del 
Sistema RED, tales como que permite a cualquiera no 
cualificado trasmitir datos que son relevante para la 
personas afiliadas a la Seguridad Social, posibles fugas de 
información, falta de cláusulas de confidencialidad  en los 
tramitadores de la información, que no están obligados por 
carecer de la condición de profesional colegiados; falta de 
pericia en los miembros de otras carreras profesionales  
para el tratamiento de los datos; y cualquier aspecto mas 
que se pueda encontrar y que seguro existe. Todo ello 
siempre en defensa de los derechos de los ciudadanos, de 
los consumidores, de los afiliados, de los sujetos obligados 
a pagar. 
  

4.- Realizar acciones legales para suprimir el número de personas que 
trasmiten por el sistema RED que no son Graduados Sociales. 

  
Partiendo de que existe una vía legal para revisar de modo 
individual las concesiones para trasmitir por el sistema RED 
dadas por la TGSS y examinar si reúnen las condiciones 
establecidas en la normativa legal. Vía legal que no vamos 
a describir en este momento por razones obvias pero que 
existe y hemos estudiado con detalle su viabilidad. 
  
Se podría iniciar previo intento en vía administrativa la 
revisión de todas aquellas autorizaciones concedidas a los 
profesionales colegiados, empezando por el colectivo de 
los abogados (por ser la profesión que en su cometido 
profesional no tiene ninguna tarea que les habilite como, 
parte de su actividad profesional, para  presentar o 
confeccionar documentación relativa a los actuaciones que 
se trasmiten por el sistema RED ) consiguiendo con ello un 
doble efecto: primero frenar su avancen evidenciado de 
estos profesionales el numero de autorizaciones para 
trasmitir por el Sistema RED (según los datos parciales de 
que ya disponemos actualmente son tantos como los 
Graduados Sociales)  y segundo crear entre sus actuales 
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clientes  dudas sobre la capacidad de estos para realizar 
las acciones que les tienen encomendadas. (En un 
eventual proceso judicial contencioso administrativo, la 
TGSS debe de informar de quienes son los sujetos 
obligados por quien trasmite el profesional objeto del pleito 
y  se les puede citar a declarar sobre las tareas que estos 
les encomiendan y los horarios que les cobran, etc. etc.) 
  
Esta medida se puede realizar en todos los ámbitos de los 
colegios pero centralizada, se debe de dedicar a un equipo 
de personas para esta única  labor, y contratar un abogado 
especifico que lleve los pleitos para toda España (de este 
modo  únicamente hay que usar un procurador de los 
tribunales, por cada sede judicial y a  un solo letrado para 
todos los pleitos) . Los costes de esta medida serán bajos 
(sueldo del abogado, los administrativos y los honorarios de 
los procuradores) y se pueden sufragar  de modo que cada 
colegio pague los correspondientes a su ámbito territorial. 
  
La idea es que la TGSS ceda a revisar las autorizaciones 
que tiene concedidas y solo permita las que correspondan 
a los profesionales colegiados que en el ejercicio de su 
actividad profesional deba presentar o confeccionar 
documentación relativa a los actos de inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores y 
variaciones de datos de unas y otros, así como de la 
cotización y recaudación en el ámbito de la Seguridad 
Social, y si no lo hace al primer requerimiento, en vía 
judicial hay que crearle  el máximo de frentes judiciales 
posible. 
  

  
  
  
Expectativas de conseguir el objetivo.- 
  
  
Seria un éxito, esto es un  resultado feliz, si logramos coordinar y poner de 
acuerdo en que la estrategia expuesta es la que debe de seguirse a una  
mayoría,  un 51 %  de los representantes de la profesión. 
  
Siendo cierto que los  enemigos naturales que tienen los Graduados Sociales 
en  la metas descritas  son fuertes, como es el caso de  la TGSS,  o están 
necesitado económicamente de las autorizaciones de transmisión por RED 
para poder vender sus servicios junto con los que son del patrimonio de la  
profesión  de los  Graduados Sociales, hemos de decir que el mayor enemigo 
de los Graduados Sociales es su  propia institucional colegial, que hace 
que exista un divorcio permanente dentro del colectivo de Graduados Sociales, 
donde existen banderías  o grupos que defienden una determinadas políticas 
de gobierno, la mayoría de ellas de origen personal y  con intereses 
contrapuestos con el interés común del colectivo.   
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Por lo tanto conseguir una mayoría suficiente que apoye la estrategia expuesta  
y que este dispuesta a seguirla de una forma organizada será lo que marque el 
éxito o fracaso de la misma a nivel nacional, aunque  que también pensamos 
que  la propuesta que hacemos también se podría  realizar de un modo parcial  
dentro del ámbito geográfico o demarcación de ciertos colegios y al margen de 
la organización colegial nacional. 
  
Estamos convencidos que la estrategia expuesta tal como esta pautada 
conseguirá los objetivos propuesto de una forma relativamente rápida , porque 
que si bien es cierto que los  contrarios en esta “guerra in cruenta” no van 
acceder ni a retroceder, al primer envite, sobretodo porque llevan cinco años 
sin tener la menor oposición por parte de la institución colegial, también lo es 
que en cuanto se comience ha realizar las  acciones legales individuales para 
suprimir  a las personas que en el ejercicio de su actividad profesional 
trasmiten por el sistema RED sin que en dicha actividad profesional deba 
presentar o confeccionar documentación relativa a los actos  de la cotización y 
recaudación en el ámbito de la Seguridad Socia en una clara usurpación de las  
competencias profesionales los  Graduados Sociales (algo que es muy 
evidente en el caso de los Abogados) ,  se van a ver los primeros y significados 
resultados. 
  
Es de prever, que como consecuencia de una la campaña de crítica 
permanente a las actividades de la TGSS y del Ministerio de Trabajo,  que será 
mas efectiva  según nos acercamos a las elecciones generales, se va a 
conseguir volver a renegociar un convenio mas ventajoso con la TGSS y en 
donde necesariamente esta  reconozca, algo que no ocurre en el actual,  de 
forma explicita que  solo pueden trasmitir por el sistema RED los profesionales 
colegiados que en el ejercicio de su actividad profesional deba presentar o 
confeccionar documentación relativa a los actos de inscripción de 
empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores y variaciones de datos de 
unas y otros, así como de la cotización y recaudación en el ámbito de la 
Seguridad Social. Ahora bien no hay que olvidar que a lo que se va negar la 
TGSS “en redondo” es  a revisar las autorizaciones ya dadas, por aquello de 
que existen derechos consolidados según argumentara y que no es cierto tal 
como se desprende el artículo 3 de la mentada Orden 3 de Abril de 1995. 
  
Para conseguir la “expulsión"  del  ámbito de competencias los  Graduados 
Sociales de los otros ,profesionales colegiados o no, que actualmente 
transmiten por el sistema RED,  lo que supondría recuperar esa cuota de 
mercado que  están ha usurpando, seria necesario  realizar  acciones 
concretas para lograr ese especifico objetivo:  
  
.- por un lado acciones  legales individualizadas sistematizadas, cuyo resultado 
jurisprudenciales puede ser variopinto, pues dependerá de las circunstancias y 
del tribunal local donde se vean los pleitos, pero este tipo de acciones  tiene 
garantizado, que de hacerse de una forma sistematizada, creara una psicosis 
entre los colectivos afectados, pues con independencia del resultado final de 
pleito, al mismo habrán tenido que acudir sus cliente para declarar  que era lo 
que este les hacia y cuanto le pagaban, etc. etc. , será crear una psicosis  
similar a lo que paso con los Gestores Administrativos cuando perdieron el 
pleito de  la presentación de liquidaciones de Seguros  Sociales, que movió a 
que gran numero de miembros de este colectivo ha  sacarse el titulo de 
Graduado Social o  asociarse o contratara con un Graduado Social colegiado.  
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.- por otro mediante una campaña de información hacia los empresarios y 
publico en general, en donde se deben de resaltar los riegos y costes, desde 
errores de cotización hasta multas, que le pueden producir el utilizar para la 
elaboración sus nominas a individuos o profesionales no cualificados. 
  
  
Y por ultimo es de resaltar que esta estrategia no tendrá éxito si no existe una 
voluntar colegial de ponerla en practica, lo que supone que no solamente debe 
de ser aceptada por la mayoría de los representantes de los Graduados 
Sociales  si no que además se debería de articular un órgano administrativo 
colegial especifico y plenipotenciario con el encargo de realizarla. 
  
  
Para que esta estrategia funcione deben pues existir voluntad de acción  y 
medios de acción. 
  
  
La intención y el desarrollo.- 
  
Este trabajo esta realizado a modo de exposición de ideas sobre la realidad 
que he percibido como miembro del colectivo de Graduados Sociales y  en su 
desarrollo he intentado ceñirme al máximo a los datos objetivos. 
  
Este trabajo no seria posible sin la colaboración de quienes me han 
proporcionado los documentos que uso y sin el apoyo de los miembros de la 
Junta directiva de la Asociación Nacional de Graduados Sociales Ejercientes. 
  
Mi intención es aportar, junto a mi opinión personal, un punto de vista objetivo y 
unas propuestas de acción en base a una muy determinada estrategia. 
  
No me compete a mí el desarrollo de estas propuestas, ni a la Asociación a la 
que pertenezco, aunque  estemos dispuestos a colaborar en lo que se nos 
pida. 
  
La profesión de Graduado Social, no es atributo ni propiedad de nadie, por eso  
el colectivo de individuos que la ejercen debería de ser capaces, en libertad, de 
poder  reflexionar y  decidir reaccionar para cambiar el futuro.  

 

En Palma de Mallorca a 18 de Octubre del 2007 

 



que piden a todos los grupos profesionales que les trasla-
dan sus reivindicaciones sin herir a los demás, es decir, ha-
cerlo por méritos propios pero en absoluto intentar que eso
aparezca como una merma del derecho de los demás. No-
sotros no pretendemos eso. Únicamente queremos que
nuestra profesión tenga lo que debe tener y que creo que en
muy poco tiempo podrá conseguir sin que el resto de los
profesionales se puedan ver lesionados o perjudicados,
porque, por otra parte, los otros profesionales también tie-
nen lo suyo, y los graduados sociales, honradamente, ni
protestamos, ni nos perjudica que así lo tengan. Por tanto,
por un principio de reciprocidad en la igualdad, entende-
mos que nuestras reivindicaciones procesales deben ser te-
nidas en cuenta. Sí hemos reivindicado, como digo, la ley
de acceso a la profesión, que para nosotros es importante,
y hemos pedido al Gobierno de la nación y a todos los gru-
pos parlamentarios —y puedo decirles con total trasparen-
cia que ha sido acogido con muy buenos ojos, tanto es así
que casi todos los grupos parlamentarios han presentado
enmiendas en el Congreso de los Diputados— toda una se-
rie de reivindicaciones procesales: la ley de acceso a la
profesión, la ley de asistencia jurídica gratuita.

Nosotros creemos que podemos hacer una gran labor a
todos los ciudadanos, especialmente a los más necesitados,
en el sentido de ofrecer nuestros conocimientos técnicos
en la gestión de las pensiones. Si hay un profesional que
hoy en día pueda ser líder en el trabajo, en la Seguridad So-
cial, en la gestión de las pensiones, ese es el graduado so-
cial, y no entendemos cómo es posible que no se esta-
blezca una ley de asistencia jurídica gratuita y que el pro-
pio Estado, a través de los colegios profesionales, no so-
porte el coste de la obtención de las pensiones que tiene un
graduado social en el turno de oficio.

Si el mensaje es el del Estado del Bienestar, si el men-
saje es ayudar a los más desfavorecidos, si el mensaje es
redistribuir equitativamente la renta, entendemos que en
esa misión nosotros nos colocamos en una posición muy
importante de ayuda no solamente para el ejecutivo que en
ese momento dirija el designio de este país, sino también y
sobre todo para los ciudadanos más necesitados. Por eso
hemos solicitado una reforma de la Ley de Asistencia Jurí-
dica Gratuita y hemos propuesto a los grupos parlamenta-
rios que presenten las enmiendas necesarias. 

Por último, hemos pedido también la reforma de la Ley
de Procedimiento Laboral para algo que obviamente es un
hecho y que es muy técnico, es decir, ustedes, si no cono-
cen el mundo del procedimiento laboral, quizá no lo pue-
dan digerir como lo podemos hacer nosotros. La labor del
graduado social se inicia en los juzgados de lo Social y fi-
naliza en los mismos juzgados; es decir, la Ley de Procedi-
miento Laboral veta la posibilidad de que esa sentencia
dictada por un juzgado de lo Social pueda ser recurrida por
un graduado social ante el Tribunal Superior de Justicia. Es
una incongruencia porque quien hace el juicio realmente
es el graduado social, pero quien realmente hace el recurso
es el graduado social, y ese veto legal lo que conlleva es
que el graduado social tenga que recurrir a un letrado, que
es al único que se autoriza para firmar el recurso de supli-
cación, para que sea éste quien firme ese recurso. Repito

que yo ejerzo las dos profesiones, pero entiendo que eso es
obviamente una descomposición, una desnaturalización,
incluso, de la labor del abogado que no debería estar per-
mitida porque obviamente el abogado es el abogado y el
graduado social es el graduado social, tienen sus campos
perfectamente definidos y nada empecina una cosa hacia la
otra.

Pues bien, hemos pedido el recurso de suplicación; he-
mos pedido la modificación de la Ley de Procedimiento
Laboral; tenemos prácticamente una respuesta parlamenta-
ria importante del Grupo Parlamentario Socialista, del
Grupo Parlamentario Popular, de Convergència i Unió, de
Izquierda Unida, de Esquerra Republicana, de Coalición
Canaria, de prácticamente todos los grupos y de una ma-
nera muy sensibilizada, acogiendo con auténtico cariño
esa propuesta, entendemos que probablemente en esta le-
gislatura seamos capaces de sacarla adelante. ¿Por qué?
Porque es un mérito del graduado social. No se puede pri-
var a una persona de algo que tiene hecho de facto, de algo
que habitualmente hace, y nosotros creemos que a nadie se
va a perjudicar, a nadie se le va a privar, porque no es el ne-
gocio de nadie, sino que es el reconocimiento que nosotros
tenemos. 

Nosotros lo que pretendemos es explicarles a ustedes,
como senadores de esta Comisión de Trabajo y Asuntos
Sociales con la que nosotros tenemos tanta relación, pues
si hay una comisión u órgano donde el graduado social
tenga su propia razón de ser es en ella, lo que es la profe-
sión del graduado social; quizás algunos ya la conocían,
naturalmente algunos la ejercen, otros tangencialmente,
pero con esta explicación que les he dado se han dado ya
cuenta perfectamente de cuáles son nuestros objetivos,
nuestros propósitos, que únicamente son los de colaborar
con la sociedad de una manera directa, colaborar con el
Gobierno de turno de una manera directa, ayudar a quien
nos pida ayuda en el mundo del Derecho del Trabajo y de
la Seguridad Social y, desde luego, no hay otra ilusión que
más nos satisfaga a todos nosotros que contribuir al desa-
rrollo de nuestro país. 

Tenemos estos proyectos encima de la mesa; estamos
intentando dar una formación importante a todo nuestro
colectivo para que se implique; por último y para finalizar,
hemos creado dentro del Consejo General una escuela de
práctica procesal —quiero que valoren ustedes esto— que
recoge los quince mejores expedientes académicos de toda
España, dándoles a esos alumnos durante un mes de forma
gratuita una práctica procesal importante, con los mejores
profesores que hemos encontrado en Madrid, para crear en
el colectivo, en los alumnos y sobre todo en la sociedad la
idea de que los graduados sociales no solamente reivindi-
camos derechos, sino también que estamos preocupados
por la formación de nuestros profesionales. 

Ha sido un honor para el colectivo poder comparecer
ante ustedes. 

Nada más y muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, don Javier
San Martín, y quiero animarle, supongo que de parte de to-
dos los componentes, a que sigan trabajando con esa ilu-
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sión que están poniendo en sus reivindicaciones, que poco
a poco van consiguiendo. 

Debido a que el senador Alonso se tiene que ausentar,
pediría la autorización al pleno de la Comisión para que,
saltándonos las normas habituales, pudiera intervenir en
primer lugar. Al Grupo Parlamentario Popular no le afecta
porque como grupo mayoritario interviene en último lugar.
Por tanto, si el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de
Progrés no tiene inconveniente, le daríamos la palabra al
señor Alonso. (Pausa.)

Tiene la palabra el señor Alonso. 

El señor ALONSO GARCÍA: Muchas gracias, señora
presidenta, e igualmente quiero agradecer a los grupos esta
deferencia que han tenido conmigo.

Quiero, en primer lugar, señor San Martín, no sola-
mente agradecerle su comparecencia, sino felicitarle por la
exposición que acaba de realizar, puesto que además de di-
dáctica, ha sido claramente —valga la redundancia— cla-
rificadora pues, aún teniendo un marco de relación más o
menos fluida con el colectivo al que usted pertenece, yo he
de dejar constancia de que, como lo desconocía, me han
sorprendido cuando menos algunas cifras sobre el nivel de
gestión en cuanto al porcentaje que ustedes representan; en
cuanto a la pequeña y mediana empresa, el volumen de
empleo que su colectivo genera, y también en cuanto al nú-
mero de pleitos que llevan a la práctica.

Igualmente toda su intervención ha sido constructiva,
agradable y desde luego creo que los graduados sociales
tienen un muy digno representante. Y también quiero decir
que en el Senado, como usted ha puesto de manifiesto, tie-
nen un representante que además ejerce, mi compañero don
José Blas Fernández Sánchez, que recientemente ha pre-
sentado en esta Cámara una iniciativa para que el colectivo
de graduados sociales recupere la competencia que tenía
con anterioridad a la Ley 52. No obstante, en aras a conse-
guir una iniciativa que concitase el consenso de todos los
grupos parlamentarios en esa materia, con posterioridad fue
retirada, pero yo tengo la seguridad de que en un próximo
futuro alcanzaremos ese objetivo. Por tanto, a través de su
exposición nos ha quedado muy claro lo que es el colectivo
de graduados sociales y también sus inquietudes.

Respecto a las reivindicaciones —tanto el título de
grado, la ley de reforma de asistencia jurídica gratuita y la
ley de acceso a la profesión— efectivamente somos cono-
cedores de ellas y no cabe duda de que entendemos que
son objeto de inquietud, que las compartimos, pero tam-
bién en ocasiones somos conocedores de las limitaciones
que existen puesto que conciliar el conjunto de intereses
que, como también usted puso de manifiesto, concurren
entre los distintos colectivos de profesionales resulta
cuando menos complejo. 

Por tanto, en nombre de nuestro grupo parlamentario le
reitero el agradecimiento y la felicitación por su compare-
cencia en esta Comisión; le quiero animar efectivamente a
que continúen en esa línea; tienen a nuestro grupo parla-
mentario a su disposición para todas aquellas cuestiones
que ustedes consideren de interés y siempre serán recibi-
dos en esta Casa y por este grupo parlamentario. 

Muchas gracias, señora presidenta. 

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, senador
Alonso.

Me está diciendo una compañera de la Mesa, la sena-
dora Hernández Gutiérrez, que también ella es graduado
social. Por tanto, hay varios graduados sociales en esta
sala. 

Por el Grupo Parlamentario Entesa Catalana de Pro-
grés, tiene la palabra la señora Burgués. 

La señora BURGUÉS BARGUÉS: Muchas gracias, se-
ñora presidenta. 

Doy los buenos días al señor Javier San Martín y a to-
dos los que le acompañan hoy en esta comparecencia. Les
agradezco su presencia aquí para darnos una información
que para nosotros es necesaria y precisa. Al mismo tiempo,
quiero felicitarle ya que representa a un colectivo impor-
tante y está haciendo un magnífico trabajo para el recono-
cimiento de esta profesión, así como por la ilusión con la
que intenta llevar adelante su mejora. 

El señor San Martín ha dicho que era una profesión de
vanguardia. Estoy de acuerdo. Creo que es importante y
que tiene que desarrollar una labor en el futuro. El trabajo
que han estado haciendo durante estos años es la base para
que en el futuro pueda prosperar esta profesión que ustedes
quieren y que debe ser reconocida con el título de grado.
Este sería el colofón y el reconocimiento al trabajo que han
ejercido durante años estos profesionales técnicos. El me-
jor reconocimiento que pueden hacer de la profesión es un
trabajo bien hecho. 

Además, el volumen de gestión que soporta es impor-
tante. Como ha comentado, supone el 80 por ciento en la
economía de nuestro país, principalmente de mi comuni-
dad autónoma. Yo soy de la circunscripción de Lleida, Ca-
taluña y, por tanto, la pequeña y mediana empresa es una
de las fuerzas importantes de trabajo en nuestra comunidad
autónoma. Por consiguiente, el soporte técnico que ustedes
dan les puede ayudar en la mejora e, incluso, desarrollo de
sus empresas. 

También quiero felicitarle en el 50º aniversario de los co-
legios profesionales. Es una fecha importante. Sería —como
he dicho antes— el colofón poder conseguir el título de
grado. Asimismo, me parece importante la colaboración del
trabajo técnico que dan los profesionales en colaboración
con el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y con el
Gobierno en general, independientemente del color político
que tenga. Un técnico, un profesional, una persona prepa-
rada tiene que dar este soporte en bien del desarrollo de este
país. Por lo tanto, quiero agradecerle este trabajo técnico,
este trabajo que ayuda a que los que tienen la responsabili-
dad de decidir puedan hacerlo de una manera mucho más
correcta. 

Instándoles a que continúen desarrollando su labor para
el reconocimiento de su trabajo y mejora de su profesión
quedaría resumido lo que yo quiero decirles. Están en fase
de crecimiento. Esto es importante, así como que otras
profesiones no interfieran. Como muy bien usted ha dicho,
hay que huir de la competencia para que la complementa-

– 6 –

SENADO-COMISIÓN 8 DE JUNIO DE 2006 NÚM. 341



riedad pueda llegar a buen fin y pueda —como usted ha co-
mentado— contribuir al desarrollo del país. 

Considero también muy importante la formación a los
profesionales. Hoy día en la sociedad en que vivimos la
formación tiene que realizarse a lo largo de toda la vida.
No se termina nunca, pero quizás en esta profesión, que
está empezando, aunque 50 años ya es una fecha impor-
tante, que todavía no tiene el reconocimiento de la socie-
dad, la formación es una de las bases importantes para este
crecimiento. Yo deseo que sea así y le animo a continuar su
trabajo felicitándole a usted como presidente y a todos los
que nos acompañan hoy aquí. 

Gracias. 

La señora PRESIDENTA: Gracias, senadora Burgués. 
Tiene la palabra el senador José Blas Fernández, por el

Grupo Parlamentario Popular. 

El señor FERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta. 

Señorías, para mí es una satisfacción enorme oír aquí en
sede parlamentaria, cuando alguien comparte una profe-
sión difícil en el mundo del trabajo, cosas que uno ha es-
cuchado muchas veces. Es grato saber que uno está entre-
gado a una profesión digna. Estoy convencido de que estoy
aquí en esta Cámara Alta posiblemente porque tengo el tí-
tulo de graduado social al que dignamente quiero repre-
sentar en todo momento. 

Quiero también agradecer la presencia hoy aquí de los
miembros de la comisión permanente del Consejo Gene-
ral. Es bueno que como observadores estén aquí escu-
chando lo que los parlamentarios hablamos de profesiones
y de todo en general. Los políticos, a veces, discrepamos
mucho en determinados momentos políticos, pero hay te-
mas muy comunes, como puede ser una profesión que te-
nemos que hacerla con dignidad. 

Quiero agradecer las palabras del señor San Martín por-
que me ha mencionado. He cumplido con mi obligación
como todo profesional. Asimismo, agradezco las palabras
del portavoz del Partido Socialista, señor Alonso, que no
está aquí con nosotros, porque todos los grupos parlamen-
tarios llegamos al convencimiento de que era necesario to-
mar esa iniciativa para tener un mayor consenso. Saben us-
tedes que cuando una proposición de ley esta en una Cá-
mara o está en las Cortes Generales lo importante es que
tenga un consenso mayoritario para que nadie pueda lógi-
camente perturbar su situación en el trámite que lleva en el
parlamento. 

Comparto todos los precedentes de la historia profesio-
nal. Es verdad que son 50 años de historia donde muchos
profesionales se han quedado en el camino por la longevi-
dad y el tiempo. Pero hay muchas frases y muchas expre-
siones del señor San Martín que no sólo comparto al cien
por cien, sino al 150 por ciento, porque es también mi in-
quietud y mi iniciativa. Puede que me traicione el sub-
consciente porque estoy hablando más con el corazón que
como representante, aunque mi grupo parlamentario me
conoce perfectamente y sabe que me encomiendan los te-
mas puramente sociolaborales —formo también parte de

la Comisión de Justicia— por razones obvias de conocer la
temática procesal, la temática del mundo del trabajo. 

Hay cosas que son ciertas. Los graduados sociales jue-
gan un papel importante en el mundo de las relaciones la-
borales. Es difícil hurtarnos ese papel porque están ahí y
las pymes y micropymes saben cómo podemos actuar. Es
verdad que hay una reforma laboral que está ahí; ha sido la
voluntad de los sindicatos y patronal con el Gobierno de la
nación y en este momento adolece de muchas cosas. Todos
esperábamos una mayor credibilidad en la reforma laboral
porque vivimos en el mundo del trabajo, sobre todo las
pymes, que nos hacen transformar lo que el legislador ha
hecho en ese campo de batalla que es el mundo laboral sea
en la gestión, en la figura procesal o en el mundo que nos
desenvolvemos. Hubiese querido que hubiese sido mucho
más amplia, más ambiciosa, pero así son las cosas y ha ha-
bido consenso entre todos. 

Dejando claro que comparto todo lo que se ha dicho hay
cosas que, sin embargo, me preocupan, por ejemplo, el tí-
tulo de grado. Es cierto que aquella reforma que ha venido
impuesta por Bolonia nos va a dar quebraderos de cabeza
y no sólo a nosotros, sino a todas las profesiones porque
está todavía sin ensamblar lo que va a ocurrir entre lo que
había y lo que pueda venir. Pero sí es cierto que hay un
mundo importante, que son los licenciados en Ciencias del
Trabajo que no sólo proceden de la carrera de Relaciones
Laborales, sino de otras disciplinas y que puedan no estar
ensamblados —como he dicho al principio— en nuestra
profesión, por lo que podemos encontrarnos con algo que
no se ha deseado. Pero eso hasta que no lo tengamos es di-
fícil de saber. Hay que buscar la forma de tener los créditos
que correspondan para que esto no esté desmadrado como
en este momento lo está, pues muchas universidades priva-
das están haciendo de su capa un sallo y están lógicamente
buscando más clientela o clientelismo universitario que
por la labor de trabajar para la profesión. 

Hay una cosa que ha olvidado mencionar el compare-
ciente y que conoce perfectamente: nuestra figura procesal
en el mundo de la Ley de Procedimiento Laboral. Nuestro
grupo ha presentado cinco iniciativas ya basándose en la Ley
Orgánica por la que se adapta la legislación procesal y la Ley
Orgánica 6/85, que es la Ley del Poder Judicial. Se reforma
el recurso de casación y se generaliza la doble instancia pe-
nal. Hemos hecho seis iniciativas para contemplar la figura
procesal del graduado social. También hay una enmienda de
adición donde se contempla la representación técnica del
graduado social a la que se refiere el artículo correspon-
diente de la Ley Orgánica del Poder Judicial con objeto de
que se habilite la presencia y el auxilio técnico de las partes
en juicio. Otra enmienda se remonta a los artículos 193.1 y
229 de la Ley de Procedimiento Laboral y hay una modifi-
cación al recurso de suplicación. Nuestro grupo parlamenta-
rio ha entendido que tiene que estar designado el letrado y el
graduado social, como es lógico, y, de hecho, lo hemos con-
templado en una enmienda que ha sido presentada el día 24
en el Congreso. Tendrá que venir después aquí a la Comisión
de Justicia del Senado, y ya hablé con el parlamentario As-
tarloa, para que, si no hay enmiendas presentadas o consen-
suadas en aquella Cámara, lo podamos tramitar aquí.

– 7 –

SENADO-COMISIÓN 8 DE JUNIO DE 2006 NÚM. 341



El recurso de suplicación es importantísimo, es una
vieja aspiración del colectivo porque no tiene sentido en la
práctica de todos los días cómo el graduado social lleva la
primera instancia, hace el recurso de suplicación y plasma
la firma un letrado —todos conocemos cómo funciona el
sistema—, pero también es verdad que hay un colectivo
que puede interpretar que no es el más adecuado y quiere
mantener la postura de ser él el que ponga esa firma en el
recurso de suplicación por entender que ahí hay una actua-
ción de defensa jurídica más que otra cosa.

Fue una pena que en la habilitación técnica de Ley Or-
gánica del Poder Judicial que todos conocemos no se pu-
diese recoger la existencia de defensa técnica, que se con-
templó en el informe del Poder Judicial, que estaba ahí y
que por razones de aquel momento no pudo salir adelante.
Yo también estaba en esa legislatura en la Comisión de
Justicia de esta Cámara y recuerdo que con el anterior Go-
bierno salió la representación técnica y se olvidó o no se
pudo hacer la asistencia, porque fácil no es, por supuesto.

Otra enmienda de modificación es el sistema de la jura
de cuentas en la actuación procesal del graduado social
junto con el letrado. Y, por último, una disposición adicio-
nal segunda que, para que se reconozca la representación
técnica del graduado social, establece que los informes de
estas cantidades relativas a honorarios pueden ponerse a la
firma del letrado y del graduado social.

Creo que es verdad que los demás grupos políticos es-
tán por el consenso. En la iniciativa que mi grupo parla-
mentario mantuvo en la Cámara en la Ley 52 —y que tuvo
un debate parlamentario hasta en el Pleno, como acaba de
decir el senador Alonso—, es cierto que el entonces porta-
voz socialista de Justicia me invitó a que tuviésemos un
consenso en estas reformas, porque yo también sigo enten-
diendo que en la Ley de lo contencioso-administrativo la
figura es muy importante. Nos han hurtado una serie de
posibilidades terribles, y digo nos han hurtado porque el
pase de la jurisdicción social a la jurisdicción contencioso-
administrativa ha provocado que muchas materias que lle-
van los graduados sociales se les han sustraído de sus com-
petencias. Por razones que hoy no vienen a cuento, en la
anterior legislatura hubo un momento de poder arreglarlo
pero no se pudo hacer; estaba entonces el socialista Joa-
quín Galán —que era portavoz de la Comisión de Justi-
cia— y me acuerdo perfectamente de que lo consensua-
mos, pero por motivo de que apremiaba más la representa-
ción técnica que aquella figura no se hizo.

Es bueno que no olvidemos tampoco y vamos a insistir
de hecho en ese consenso que han propuesto los demás
grupos políticos a este grupo parlamentario mayoritario en
esta Cámara; podemos consensuarlo perfectamente para
sacarlo adelante porque es de justicia, ya que esa Ley 52
fue un poco ambigua en algunos aspectos —por razones
más que nada del ámbito competencial de las comunidades
autónomas en las prestaciones no contributivas—. Lo
cierto es que nosotros hemos presentado esta enmienda y
ahora está mismo «sub iudice» esperando a que los grupos
parlamentarios nos pongamos de acuerdo de cara a cuando
venga la posible reforma, en la que ojalá todos los grupos
parlamentarios apoyen el recurso de suplicación porque,

vuelvo a repetir, es una vieja aspiración de todo el colec-
tivo y que nunca hemos podido entender por qué no está
firmado por un graduado social.

También quisiera recordar la figura del graduado social
en la jurisdicción contenciosa pero en la evolución mer-
cantil. Tenemos una figura que se consiguió también en la
anterior legislatura, con el anterior Gobierno, donde in-
cluso se habla de defensa y representación. Posiblemente
el colectivo no actúa mucho en esta jurisdicción —por las
razones que corresponda: porque son quiebras, situaciones
de suspensiones de pagos, etcétera—, pero sí es verdad que
también actúa ahí, que está la figura procesal perfecta-
mente contemplada y que era la idónea para modificar
otras leyes procesales porque, casualmente, dado el rango
de ley orgánica que tiene la Ley concursal, perfectamente
podía contemplarse la figura procesal de graduado social.

Yo sigo pensando en la jurisdicción de los juzgados uni-
personales en las materias sociales, porque es un cajón de
sastre donde los jueces unipersonales de lo contencioso lo
tienen feo.

Y aunque se ha hablado de ello poco en la comparecen-
cia, hay un aspecto que me preocupa: la gestión del gra-
duado social está padeciendo con el Sistema RED una si-
tuación no voy a decir de ataque de otras profesiones, sino
más bien de un campo abierto a otras profesiones, porque
la Tesorería, al no querer contemplar nuestra exclusividad
en esa materia, ha dejado la puerta abierta. En las respues-
tas parlamentarias me vienen a decir que esto es lo que hay
en la forma de actuar y que lo que sí es preocupante es la
manera en que están acudiendo otras profesiones, que ade-
más nunca tuvieron en su haber la gestión o la tramitación
del Sistema RED y que sin embargo ahora sí lo están ha-
ciendo. Deberíamos tomar una iniciativa en esta cuestión
para que la propia Tesorería —con su deseo de que estu-
vieran ahí otras profesiones por captar, tengo que decirlo
así, clientela para su propia Dirección General de Tesore-
ría— se olvide de las liquidaciones, respecto a las que yo
sigo manteniendo que tenemos competencias en exclusiva
con todos los pormenores que conllevan —y todos cono-
cemos cómo se puede acudir al sistema de la Seguridad
Social.

En cuanto al recurso de suplicación, tengo que decir —lo
conocerá posiblemente— que el Gobierno de la nación, a
una pregunta parlamentaria nuestra, nos ha dicho que no
piensa modificar la Ley de Procedimiento Laboral. Ojalá
que esa negativa —que se nos ha dado por dos veces— de
que no piensa modificarla en esta legislatura y que incluso
no piensa ni tocar la figura procesal del graduado social en
los procedimientos laborales, ojalá, repito, que por conoci-
miento de todos podamos llevarla a cabo. Estoy convencido
de que aunque podamos tener un desacuerdo frontal e im-
portante con otros colectivos que quieren tener el monopo-
lio en una actuación, no es menos cierto que debe ser así.

Para ir terminando, me gustaría que en el aspecto fiscal
también se tomara en cuenta nuestra actuación de gestión.
Es verdad que también tenemos ahí un frente de colectivos
que utilizan una sentencia de la Audiencia Nacional que en
el fallo nunca ha dicho que no seamos nosotros los profe-
sionales adecuados para actuar como tales, pero ellos la
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utilizan arguyendo un considerando —que es uno solo—
que dice que el asesoramiento jurídico-fiscal le corres-
ponde a otras profesiones. Sin embargo ni la sentencia ha
sido firme —todos lo conocemos— y hay un convenio con
la Agencia Estatal de Administración Tributaria hecho con
el anterior Gobierno, todo lo cual es importante que se
sepa y sería muy bueno incidir sobre ello.

En el resto de las cuestiones agradezco muchísimo la
intervención del señor San Martín porque, lógicamente, va
a dar a la Cámara un conocimiento más amplio de lo que
hay, pero lo que sí es verdad es que todo lo que se hace
aquí por la profesión se hace con ilusión. En las propuestas
que ha hecho mi grupo parlamentario pedimos la justicia,
porque si hablamos de la Ley 52 es porque estimamos que
no pueden irse a otra jurisdicción determinados temas que
estamos tocando nosotros, no va a ocurrir igual que con su-
plicación —antes se recurría menos—; sí es verdad que la
casación queda al margen y que al menos en la enmienda
que ha hecho el Grupo Parlamentario Popular se prevé que
nada más toquemos el recurso de suplicación. 

Invito a los restantes grupos políticos a apoyar esta ini-
ciativa; en este momento es de justicia apoyarla y sea de
quien sea debe prosperar. Por lo tanto, que el Grupo Parla-
mentario Socialista —que sustenta al Gobierno de la na-
ción en estos momentos, en minoría, con coaliciones,
como es lógico, pero lo sustenta— sepa que si en la Cá-
mara Baja no ha podido tener el apoyo y el consenso nece-
sarios, cuando llegue a la Cámara Alta —saben que mu-
chas enmiendas se aprueban en esta Cámara y posterior-
mente se ratifican sin problemas—, con el apoyo y el con-
senso de los demás grupos, podremos sacar adelante la
cuestión de la suplicación, que es importante. 

Y todo ello sin olvidar, como he dicho antes, la ilusión
y el trabajo que los parlamentarios podemos hacer en todo
aquello que sea necesario para la profesión. Por razones
obvias, yo no tengo que decir que mi grupo parlamentario
se ofrece, como sería absurdo que yo dijera ahora en la Cá-
mara que vengo a hacer aquí profesión. Aunque, lógica-
mente, el corazón de cada uno se deja en la mesilla de no-
che y como parlamentario y en sede parlamentaria me
deba, lógicamente, a los trámites que mi grupo me impone,
me dice, me asesora y me encomienda, lo que no es menos
cierto es que también hay cosas legítimas que defendemos
todos y puedo decir que mi grupo parlamentario me da
carta blanca para actuar en defensa de esta profesión siem-
pre y por siempre —lo saben mis compañeros tanto de esta
comisión como de la otra.

Otra cosa que sería buena —si puede hacerla el señor
San Martín— sería pedir la comparecencia en la Comisión
de Justicia de esta Cámara. Es verdad que aquí asisten un
gran número de juristas, pero de una rama determinada y
eso a veces tiene una cierta repercusión, pero es bueno que
se sepa. Aquí hay personas que ejercen el Derecho, pero
allí hay más. Yo soy un graduado social que estoy en esa
Comisión de Justicia, pero creo que sería bueno que lo ha-
blara con la presidenta —tenemos el honor de que nos re-
presente una mujer— y celebráramos una sesión. No sé si
esto es bueno en el momento en que nos encontramos, so-
mos conscientes de que a lo mejor va a haber reacciones a

cualquier tipo de iniciativas, y aunque los grupos parla-
mentarios —se acaba de decir— tenemos que sopesar mu-
chas veces a los grandes colectivos —unos pesan más que
otros—, en esa igualdad de trato a que acaba de aludir el
compareciente sería bueno. 

Yo estoy convencido de que hace falta el segundo ciclo
en condiciones, ya se consiguió la diplomatura en su mo-
mento —con mucha dificultad, pero se consiguió—, la li-
cenciatura también se consiguió gracias al Partido Popular,
concretamente estaba de ministro de Educación don Ma-
riano Rajoy —fue la única licenciatura de segundo grado
que se sacó en aquella legislatura siendo él ministro de
Educación—, y posiblemente ahora con el consenso de to-
dos podremos sacar no sólo el grado a través de la reforma
de Bolonia, sino que los créditos sean aceptables, en el
sentido de que no aparezcan otras profesiones.

Me preocupa que en ese grado de licenciatura se incor-
poren profesiones que no proceden de la rama de Relacio-
nes Laborales porque podría generar un problema para el
colectivo y, al igual que sucedió con los titulados mercan-
tiles, podría dar lugar a titulaciones de primera y segunda
categoría.

Una vez más, quiero agradecer sus atenciones para con
esta Comisión de Trabajo; por supuesto, me pongo a su
disposición y comparto plenamente lo que sus señorías
acaban de exponer.

Señora presidenta, como esta sesión se celebra después
del Pleno y hemos venido trabajando desde el lunes por el
interés general, lógicamente estamos cansados. Como ade-
más el Pleno terminó ayer por la tarde muy pronto, ha ha-
bido sustituciones y, a lo mejor, algunos no se han enterado
de que tenían que estar aquí. Pero va a constar en el «Dia-
rio de Sesiones» y estoy convencido de que va a ser bueno
para la profesión y para el conjunto de las Cortes Gene-
rales.

Muchas gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, senador
Fernández.

Ha sido muy buena sugerencia, yo misma iba a decirles
que se solicitara esta comparecencia en la Comisión de
Justicia porque hay ciertas reformas que les afectan más a
ellos que a nosotros.

Tiene la palabra el señor San Martín para responder a
los diferentes portavoces.

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS SO-
CIALES DE ESPAÑA (San Martín Rodríguez): Muchas
gracias, señora presidenta.

Quiero agradecer la intervención de los tres senadores,
el señor Alonso, la señora Burgués y del señor Fernández.
Con respecto a la sugerencia de los señores Alonso y Fer-
nández sobre la Ley 52/2003 he de decirles que tomo
buena nota y les informaré al respecto.

En cuanto a la señora Burgués quiero señalarle que es-
toy muy agradecido por sus palabras tan cariñosas y since-
ras, y he de decirle que en concreto en Cataluña el gra-
duado social es una figura muy implantada, con una gran
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credibilidad en las instituciones de la comunidad autó-
noma y, sobre todo, en la sociedad. Los colegios de Tarra-
gona y de Barcelona ocupan un porcentaje muy importante
de técnicos que se dedican a la pequeña y mediana em-
presa; por citar un ejemplo, entre ambos colegios aglutinan
más de 6.000 graduados sociales en toda la comunidad au-
tónoma y, desde luego, tanto sus instalaciones como su ca-
pacidad y el empeño de ambos presidentes, el de Barce-
lona, Vicente Cardellach, y el de Tarragona, Francesc
Blasco, es muy importante para sacar adelante una profe-
sión que efectivamente, es una profesión de vanguardia.
Por tanto, repito, muchas gracias por sus palabras.

Muchas gracias también al señor Fernández por su in-
tervención, le agradezco sinceramente su tono cariñoso,
cordial, respetuoso y, sobre todo, colaborador. He tomado
nota de varias cuestiones que ha planteado y quisiera con-
testarle, si tengo el permiso de la señora presidenta (Asen-
timiento.), y en cinco minutos podríamos finalizar.

Ha incorporado al debate el término de licenciado en
Ciencias del Trabajo y a renglón seguido ha dicho que las
universidades privadas estaban haciendo un negocio con
ello. Pues bien, me alegro de que haya sido tan valiente;
son cosas que me preocupa comentar en un terreno que
desconozco, como este foro, pero voy a decirlo: comparto
su opinión. Me molesta profundamente porque yo estudié
—estoy seguro de que también le ocurrió a usted— con to-
das las dificultades de una sociedad complicada por los
años en que nacimos —casualmente la profesión cumple
50 años y yo también los cumplo— eran momentos com-
plicados, nuestras familias no tenían capacidad económica
para estudiar una carrera y tuvimos que hacerlo a base de
mucho esfuerzo, combinando el trabajo con los estudios,
es decir, así somos los graduados sociales que hoy en día
tenemos la vanguardia de la profesión.

Y aparece la licenciatura en Ciencias del Trabajo y he
de decirle, querido compañero, que, efectivamente, es una
salida para aquel que desea dedicarse al estudio, a la do-
cencia, obtener un mayor nivel académico y funcionarial
para poder acceder a una oposición de inspector de Tra-
bajo, o inspector de Hacienda, etcétera, pero mi opinión
particular es que la licenciatura en Ciencias del Trabajo ha
perjudicado a la profesión en lugar de favorecerla. Y lo
digo porque hemos conseguido crear un auténtico cisma
dentro de los profesionales, es decir, ¿el licenciado en
Ciencias del Trabajo que no sea graduado social puede in-
corporarse al colectivo de graduados sociales? No es una
reflexión de este presidente sino un clamor que está en la
calle, hay mucha gente que estudia la licenciatura en
Ciencias del Trabajo, que es diplomado en Turismo pero
que le han dicho —porque esa es la universidad— que con
una toga, terminada la carrera puede ejercer en el Juzgado
de lo Social, y el licenciado en Ciencias de Trabajo no
graduado social puede hacer la función. Pues bien, esto es
un problema porque ya hay más de 3.000 licenciados en
Ciencias del Trabajo en la calle; un problema porque ge-
nera una auténtica selección y va a dar lugar a guetos que
nos van a complicar la vida en un futuro, salvo que el
grado dé solución al problema, que si Dios quiere lo dará,
en poco tiempo, cuando cree ya los estudios de grado en

Ciencias Laborales y de Recursos Humanos o grado en
Ciencias del Trabajo.

Siendo presidente del Colegio de Graduados Sociales
de León estuve presente cuando su señoría, siendo presi-
dente del Consejo General, propuso al Pleno la aceptación
de este segundo grado de carrera, y voté a favor porque en
aquel momento entendía —como ahora también en-
tiendo— que es una salida natural para obtener un mayor
grado académico pero, insisto, es un problema para la pro-
fesión, es la debacle —no lo digo en términos literarios—
porque ahora hay licenciados en Ciencias del Trabajo que
no son graduados sociales, es decir, que no tienen conoci-
miento jurídico de ningún tipo y que pretenden intervenir
en los juzgados de lo Social. 

¿Cómo se articula esto dentro del colectivo? Nosotros
estamos esperando que el Gobierno de la nación publique
ya los estatutos de colegios de graduados sociales que pre-
sentamos en el año 1996 en el famoso pleno de El Escorial,
siendo presidente del Consejo General Francisco Rojo,
que en paz esté, un gran amigo de todos, y un gran presi-
dente, y siendo precisamente el senador Fernández vice-
presidente. Yo estuve presente, como he dicho, se elabora-
ron unos estatutos que ahora parece que se van a poner en
marcha porque solamente tenemos que incorporar un in-
forme del Consejo de Estado. Pero eso supondría modifi-
car nuevamente unos estatutos que aún no han sido apro-
bados para incorporar a ese colectivo de 3.000 personas,
que algunos serán graduados sociales y otros no.

Por tanto, doy respuesta a esa preocupación que ha su-
gerido usted en voz alta y que a mí también me preocupa
porque ha dado lugar a que se haya producido un auténtico
negocio con esta licenciatura en algunas universidades pri-
vadas. No es de recibo —me atrevería decir que no es legí-
timo, ni por quien lo ostenta ni por quién lo da— un título
que se obtiene sin el esfuerzo de estudio docente necesario
para conseguirlo, y se lo digo yo que, por desgracia, me
costó mucho sacarlo; cuando la facilidad de una economía
boyante se pone en manos de unas mentes que ingenian
conciertos y convenios para obtener títulos, da lugar a que
en la sociedad haya personas que aunque esté titulados ten-
gan muy poca capacidad para ejercer y esta ha sido una de
las grandes desgracias de esta titulación.

El senador Fernández también hablaba de la represen-
tación técnica y del Consejo General del Poder Judicial, y
es una pena que la Ley Orgánica del Poder Judicial de
1985, reformada en el año 2003, no recogiera el informe
de dicho Consejo General cuando hablaba de la asisten-
cia técnica. No tengo que decir a don José Blas, que es un
hombre de mucha inteligencia y mucha práctica política
y también en el Consejo General, que quien tiene la labor
de defender los intereses de este consejo es su presidente,
y los presidentes de los colegios en la medida que les co-
rresponde, pero es el presidente quien ostenta la repre-
sentación general de la profesión, como usted sabe per-
fectamente, porque lo hizo muy dignamente cuando
ocupó ese cargo. Y a mí me tocó defender la representa-
ción técnica que costó Dios y ayuda conseguir, única-
mente añadir a esa facultad el adjetivo «técnica» al grado
de representación.

– 10 –

SENADO-COMISIÓN 8 DE JUNIO DE 2006 NÚM. 341



El Informe del Consejo General del Poder Judicial
donde figuraba la asistencia técnica ha sido un exceso, ha
sido muy criticado que el presidente San Martín haya cam-
biado con la Abogacía la representación técnica por la
asistencia. Mentiras, falacias y críticas de gente descorazo-
nada y mala, que lo único que pretendía era hacer daño a la
profesión. No fue así; no se pudo conseguir la asistencia
técnica ni la defensa porque el Gobierno del Partido Popu-
lar, con el que yo negocié, y lo hice en buena situación por-
que se mostró receptivo a lo que le decía, no lo permitió. El
secretario de Estado de Justicia y el ministro de Justicia de
entonces manifestaron un rechazo frontal a la asistencia
técnica; la única posibilidad era la representación técnica:
o lo tomábamos o lo dejábamos. Claro, los graduados so-
ciales somos muy importantes, pero, de momento, no so-
mos capaces de doblegar al Gobierno de la nación espa-
ñola; quizá en el futuro, si nuestro número sigue aumen-
tando, podamos conseguirlo, pero de momento es muy di-
fícil. Eso fue así.

Para que conste en el «Diario de Sesiones», quiero ex-
plicarle cordialmente a mi compañero y amigo otra cosa
que él sabe y que ha dejado inteligentemente en el aire: me
refiero al canje de la representación técnica por la inter-
vención en la jurisdicción contencioso-administrativa. No
fue así tampoco; no hubo canje. Eso es falso: no hubo
canje. Yo no canjeé una cosa por otra; eso es mentira, lo
digo en la Comisión de Trabajo y Asuntos Sociales, y
pongo por testigo a quien hoy ocupa el cargo de jefe de
protocolo de don Eduardo Zaplana, Antonio Luis Martí-
nez-Pujalte, que entonces era su jefe de gabinete, y a quien
era en ese momento jefe de protocolo del secretario de Em-
pleo. Pactamos la posibilidad de incorporarnos a la juris-
dicción contencioso-administrativa y la representación téc-
nica. Precisamente el jefe de gabinete de Eduardo Zaplana
me había dicho 24 horas antes que representación técnica
sí, porque ya lo había hablado con el secretario de Justicia,
pero intervención en la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, imposible. ¿Por qué? Es obvio; luchar contra este
tipo de cosas no es de recibo, lo digo con toda franqueza.
Hasta que no haya una modificación más clara en el pro-
grama de nuestros estudios, no podemos proponer una in-
tervención en el procedimiento contencioso-administra-
tivo porque esto daría lugar a una mala interpretación de
los grupos, y no hay gobierno que lo resista. Un gobierno
no puede privar a un grupo profesional de una función para
dársela a otro; hay que conciliar las funciones de los gru-
pos. Es verdad —como dice el senador Fernández Sán-
chez— que, en la jurisdicción contencioso-administrativa,
el procedimiento abreviado y los juzgados unipersonales
siguen la misma pauta que en el procedimiento laboral; el
procedimiento abreviado de lo contencioso-administrativo
es reflejo precisamente del procedimiento laboral. Sin em-
bargo, es verdad también que la lucha por la incorporación
del graduado social a la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa está condenada al fracaso desde el principio. 

El senador Fernández Sánchez defendió en su momento
la migración de competencias de lo social a lo conten-
cioso-administrativo. Supongo que lo hizo porque tendría
que ser así; yo, en su caso, a lo mejor hubiera hecho lo

mismo. Pero yo quiero pedir a sus señorías, y especial-
mente al senador Fernández Sánchez, que apoyaran la
vuelta de esas competencias a la jurisdicción social. Todo
resultaría más fácil, he ahí el quid de la cuestión. ¿Por qué?
Primero, porque es más justo el procedimiento social que
el contencioso-administrativo. Segundo, porque es más rá-
pido, lo que lo hace también más justo. Tercero, porque
acudir a la jurisdicción social, ante jueces especializados
en esa materia, daría mayores posibilidades procesales al
justiciable que acudir a la contencioso-administrativa. 

Esto se lo pido de corazón a su grupo parlamentario, se-
nador Fernández Sánchez, y a los demás grupos también.
Hablamos de algo que tradicionalmente ha sido parte de la
jurisdicción social y que ha migrado a la contencioso-ad-
ministrativa. ¿Por qué ocurrió así? Por razones de oportu-
nidad política. Yo no puedo censurarlo; fueron razones de
oportunidad política, y ahí está el hecho. Ese fue el autén-
tico perjuicio para nosotros: materias que veíamos en los
juzgados de los Social, ahora no podemos verlas porque se
nos veta la posibilidad de hacerlo en los de lo contencioso-
administrativo. ¿Es posible, entonces, que nuestra profe-
sión tenga salida en lo contencioso-administrativo? Es po-
sible. Desde luego, con la aparición del grado de Bolonia,
será francamente posible, puesto que habrá una carga nota-
ble de Derecho Administrativo; pero, en este momento, es
muy difícil.

Por fin, en la jurisdicción mercantil se recoge todo esto,
efectivamente, de forma muy acertada. Quiero decir públi-
camente que ha sido labor del senador Fernández Sánchez
en favor de los graduados sociales, y se lo agradezco. Ha
hecho posible que el graduado social pueda actuar en la ju-
risdicción civil en cuestiones concursales, en representa-
ción de los trabajadores, como lo hace en lo social. Es ver-
dad también que el contenido es prácticamente nulo, pero
ahí estamos; es importante que estemos, y ha sido labor del
senador Fernández Sánchez, por la que le estoy muy agra-
decido, como todos los graduados sociales de España.

En lo que se refiere al Sistema RED no puedo estar de
acuerdo. No voy a entretener a sus señorías con una discu-
sión que se puede mantener fuera de aquí, tomando un
café. El senador Fernández Sánchez sabe que, siendo él
presidente del Consejo General, los colegios de Córdoba,
Sevilla y Tarragona interpusieron una demanda contra la
implantación del Sistema RED, tratando de recuperar la
exclusividad, y el Tribunal Supremo la desestimó. ¿Por
qué dice su señoría que cree en la exclusividad? ¿En la ex-
clusividad utópica? Yo también. ¿En la exclusividad ideal?
Yo también. ¿En la exclusividad que tendríamos que tener?
Yo también creo en eso, desde luego que sí. Si alguien ten-
dría que tener competencia exclusiva sobre la confección
de nóminas y seguros sociales en el Sistema RED, es el
grupo de graduados sociales. Pero jurídicamente es impo-
sible porque ya hay una sentencia del Tribunal Supremo, y
no podemos ir en contra del Tribunal Supremo. Por otra
parte, su señoría entenderá que es muy difícil obtener hoy
la exclusividad, como idealmente pretendemos, a menos
que la ley la conceda. 

De todos modos, el Sistema RED ha sido muy positivo
para los graduados sociales, y sigue siéndolo. Significa
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agilidad para nuestros despachos, volumen de negocio y
atención al ciudadano. Además, significa algo muy espe-
cial: gracias al Sistema RED, las transmisiones se hacen
con rapidez y eficacia, y resulta imposible el fraude en la
cotización. Hacer los seguros sociales a mano daba lugar a
que algún intruso pudiera cometer fraude en la cotización.
De este modo, es muy difícil. ¿Qué ocurre, no obstante?
Pues que no todos los graduados sociales colegiados utili-
zan el Sistema RED, porque no todos se dedican a la ges-
tión. Muchos viven de la cuestión procesal, y no acceden
para nada al Sistema RED. La incorporación de los gra-
duados sociales al Sistema RED es paulatina, a medida que
se incorporan nuevos colegiados. Eso sí, tenemos nuestro
espacio. ¿Cuál es? Es un espacio muy amplio, y no dismi-
nuye; lo que ocurre es que el de otros grupos profesionales
aumenta gracias a su incorporación al Sistema RED. ¿A
qué tonto le amarga un dulce? Un economista o un licen-
ciado en Derecho que tenga una gestoría en su despacho y
pueda hacer los seguros sociales utilizará el Sistema RED,
naturalmente. Para hacerlo, solo se necesita un ordenador.
Así, hay otros grupos que se van incorporando a algo que
se creó prácticamente para nosotros. De todos modos, que-
rido compañero, señoría, la exclusividad es algo que debe-
mos replantearnos, porque puede dar lugar a problemas.

En cuanto al recurso de suplicación y a las enmiendas
que ha presentado el Partido Popular, les doy las gracias.
Quiero que sepa su señoría que tuve ocasión de hablar con
los responsables de Justicia de los grupos parlamentarios.
Hablé con miembros del grupo que gobierna este país —lo
hace con apoyos, pero gobierna—, y fueron muy recepti-
vos a nuestra propuesta: entendieron perfectamente la si-
tuación. Hablé con el primer grupo de la oposición, el
Grupo Parlamentario Popular, conocedor de las funciones
de gobierno, por la labor tan brillante que hizo anterior-
mente, y también sus portavoces fueron muy receptivos a
nuestra propuesta. Precisamente el señor Astarloa fue
quien recogió lo que acaba de leer usted, a propuesta del
Consejo General. Me siento muy honrado de que lo pre-
senten el Partido Popular, Coalición Canaria, Izquierda
Unida, CiU, Esquerra Republicana y la mayor parte de los
grupos políticos. Para nosotros es muy importante que
salga adelante, es fundamental. Seguir hablando de esta
cuestión sería como regalarnos los oídos.

Por último, en cuanto a la gestión fiscal, efectivamente,
nosotros como graduados sociales, que llevamos la gestión
de la pequeña y mediana empresa, realizamos una labor
muy importante. Como su señoría sabe, tenemos conve-
nios firmados con la Agencia Tributaria a través de los
cuales podemos acercarnos telemáticamente a la Agencia
Tributaria a la hora de liquidar nuestros impuestos, y hay
algo que es importante, y es que no debemos descuidarnos
para evitar que la profesión de asesor fiscal sea sustraída
por algún grupo profesional que no sean los graduados so-
ciales. Es decir, si el Gobierno introduce en alguna reforma
la adjudicación de la profesión de asesor fiscal a un deter-
minado colectivo y no a todos los que nos dedicamos a esta
disciplina, tendríamos derecho a recurrir el Sistema RED,
porque si no hay exclusividad en una gestión telemática
como es la liquidación de los seguros sociales ante la Te-

sorería, tampoco debería haberla en la transmisión de li-
quidaciones de tributos de un grupo profesional. 

Por lo tanto, como sabe su señoría, es algo que no se va
a conseguir, pero es verdad que el graduado social ocupa
una posición muy importante. Por cierto, para información
de su señoría, debo mencionar que el Colegio de Barcelona
ha obtenido recientemete una sentencia importante del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña mediante la cual a
los graduados sociales se les permite llevar a cabo gestio-
nes de documentación de vehículos ante la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, rompiendo de alguna manera la exclusi-
vidad que venían manteniendo otros grupos profesionales
que su señoría conoce sobradamente; sentencia muy im-
portante, recurrida en estos momentos, y el Consejo Gene-
ral va a apoyar la impugnación de ese recurso para conse-
guir que salga a la luz como una consecuencia importante.

Por último, agradezco tanto a sus señoría como a la pre-
sidenta de la Comisión la propuesta de que este presidente
comparezca en la Comisión de Justicia pero, obviamente,
entiendo que estoy en una Comisión de Trabajo y Asuntos
Sociales en la que la materia está muy acotada, es una co-
misión en la que sus señorías han tratado con mucho cariño
y cordialidad a quien les habla en este momento, y quizá la
Comisión de Justicia no sea el lugar más adecuado para
ello, ya que puede herir susceptibilidades de otros grupos
profesionales que probablemente no vean con muy buenos
ojos, como lo hacen ustedes, las reivindicaciones de este
colectivo.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Muchas gracias, señor San
Martín.

¿Algún grupo desea intervenir? (Pausa.) 
Por el Grupo Parlamentario Socialista, tiene la palabra

la señora Hernández. 

La señora HERNÁNDEZ GUTIÉRREZ: En nombre de
mi portavoz, el senador Alonso, y del Grupo Parlamentario
Socialista, le damos las gracias por su intervención, pues
hemos aprendido mucho de las reivindicaciones del colec-
tivo al que representa en esta Casa. Debo decirle que el
Grupo Parlamentario Socialista está a su disposición para
cualquier otra reivindicación.

Gracias.

La señora PRESIDENTA: Tiene la palabra el senador
Fernández.

El señor FERNÁNDEZ SÁNCHEZ: Muchas gracias,
señora presidenta.

Señor San Martín, en la réplica que le hace este parla-
mentario quiero hacer dos o tres matices. Efectivamente, el
título de Ciencias del Trabajo fue un asunto complejo, es-
toy convencido de ello, pero era lo único que teníamos, era
lo menos malo y fue el único título de licenciatura que sa-
lió en aquella legislatura gracias a un Gobierno determi-
nado, que fue el del Partido Popular, para poder abrir las
puertas. Todos sabemos que el mayor número de personas
que acceden a esa licenciatura vienen de Relaciones Labo-
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rales y, de hecho, las facultades se denominan hoy faculta-
des de Ciencias del Trabajo. Por lo tanto, ha absorbido un
gran plantel, y no es menos cierto que estas personas, que
de alguna forma quieren hasta litigar procediendo de otras
vías distintas —desgraciadamente, en el procedimiento
oral puede hacerlo cualquier persona; nuestra Ley de Pro-
cedimiento contempla que cualquier persona puede perso-
narse en nombre de la parte y sin ser graduado social ni
abogado ni procurador puede actuar perfectamente— es-
tán dentro de ese cupo de personas que pueden hacerlo y,
posiblemente, sea más vistoso que puedan sentarse en el
estrado; más difícil será que lo hagan con la toga, ya que la
ley orgánica contempla perfectamente quienes lo pueden
hacer: abogado, procurador o graduado social. 

Por lo tanto, estoy convencido de que la licenciatura de
Ciencias del Trabajo fue un logro importante, y posible-
mente sea la llave para cuando, venga lo que tenga que ve-
nir, se sepa que tenemos esta licenciatura. Yo recuerdo que
cuando acudíamos a cualquier ministerio y nos pregunta-
ban por nuestra actuación procesal siempre decíamos: es
que ya somos licenciados. Efectivamente, la licenciatura
fue un paso importante que conseguimos y que se vende
como: los graduados sociales ya son licenciados en Cien-
cias del Trabajo, aunque muchos no lo eran. Recuerdo que
antes del año 1980, con la diplomatura universitaria, mu-
chos se quedaron sin hacer la convalidación y se quedaron
con aquella titulación que era equiparable a ese grado me-
dio. Sin embargo, lógicamente hoy es diplomado universi-
tario y está reconocido como tal en la Universidad.

En cuanto a la Ley Orgánica del Poder Judicial, yo sigo
discrepando honestamente, porque en aquel momento, se
tramitaba a la vez la Ley 52, una ley controvertida pues,
como decía al principio de mi intervención, se trataba de
equipar a todas las comunidades autónomas a través de un
procedimiento de nivelación en cuanto a la prestación no
contributiva. Esa ley se ha modificado por el Gobierno So-
cialista en esta legislatura y tampoco se ha tocado esa fi-
gura. Sin embargo, es verdad que hoy tendría problemas en
muchas comunidades autónomas en donde cada beneficia-
rio de esa prestación no contributiva es distinto; hay un
desnivel que crea comunidades de primera o de segunda
categoría en función de la prestación que se tenga. Noso-
tros estábamos en contra de eso y fue una teoría que man-
tuvo el Gobierno de José María Aznar, la defendimos y sa-
camos adelante esta ley. Quizá fue por el peso de los letra-
dos de la Seguridad Social, que entendieron en aquel mo-
mento que las materias procesales de determinados temas
tenían que sustanciarse en la jurisdicción contenciosa, por
ser un recurso más riguroso, porque en muchos casos era
preceptiva la figura de un procurador o abogado y sabían
que iba a haber un menor acceso del justiciable a llevar
aquello a cabo. Nuestra ley orgánica establece que en to-
dos los procesos laborales y de Seguridad Social las partes
podrán estar representadas por un graduado social cole-
giado, pero estamos en una jurisdicción con un proceso so-
cio-laboral en donde prácticamente todo son materias de
Seguridad Social. 

Sigo pensando que la proposición de ley que presentó el
Grupo Parlamentario Popular en esta Casa fue acertada y

así lo entendieron los grupos parlamentario. De hecho, ha
quedado supeditado a un consenso general, ya que si se
modifica la Ley de lo Contencioso-Administrativo difícil
lo tendríamos, pues es cierto que hay otros colectivos que
presionan más, y pasar de nuevo esa materia a la jurisdic-
ción del Orden Social resultaría difícil, pues la Tesorería
de la Seguridad Social, que es una de las más aventajadas
en esa jurisdicción, tiene jueces que no conocen esa mate-
ria. Hoy un juez de lo contencioso trata de todo: la admi-
nistración local, autonómica, central, Seguridad Social, et-
cétera, es un cajón de sastre. Entiendo que esa jurisdicción
debe estar muy especializada y quién mejor para ello que
los jueces de lo Social, pero ante el cambio producido por
presiones de determinados cuerpos, como el de los letra-
dos de la Seguridad Social, se hizo. Además, debo indicar
que en aquel momento contamos no sólo con el beneplá-
cito de nuestro grupo parlamentario, que era mayoritario,
sino también con el Grupo Parlamentario Socialista; re-
cuerdo que Joaquín Galán, inspector de Trabajo y presi-
dente de la Comisión de Justicia en este Senado durante
muchos años y hoy presidente del CES en Andalucía, es-
timó que aquello debería prosperar. Hubo conversaciones
que todos conocemos —no voy a decir con esto que usted
haya mentido con lo que ha dicho—, pero simplemente no
interesó, tal vez por otras instancias, que se tocara aquello.
Hoy lo hemos querido hacer y, de hecho —no está presente
el portavoz de la Comisión de Justicia que en ese momento
habló conmigo, porque no pasó por Trabajo sino por Justi-
cia, quien llevó la iniciativa en el último Pleno del mes de
abril y se ha quedado en consensuarla en su conjunto— es-
toy pendiente de que el portavoz socialista de la Comisión
de Justicia me conteste, pues lo que deseo es que la figura
procesal esté reconocida.

Es verdad que figuramos en la Ley Concursal, una ley
orgánica —como podría figurar en otras—, porque se ha
contemplado lo que realmente antes no lo estaba. ¿Por qué
no se hace lo mismo en otras jurisdicciones? Es decir, si
este es un proceso socio-laboral y, por mandato legislativo,
pasa a la jurisdicción de lo mercantil, ya que en el artículo
187 se habla de defensa y representación del graduado so-
cial en las demás exactamente igual. Por lo tanto, se podría
contemplar nuestra figura y es bueno incluirla en cualquier
materia.

Por último, agradezco el interés mostrado por las en-
miendas que ha presentado nuestro grupo —creo que he
sido rápido en leerlas en esta Comisión—, pues no cabe
duda que el asunto será controvertido, ya que hay discre-
pancia entre los propios miembros de la comisión respec-
tiva. ¿Por qué? Porque a veces no todo el mundo piensa
igual, pero debo decir que aquella iniciativa de mi grupo
parlamentario fue autorizada por mi portavoz en el trámite
de Senado, pues quién mejor que nosotros para llevarla
adelante. Además, nuestro grupo recibió unos escritos del
Consejo General con varias proposiciones de ley para que
se llevaran a cabo diversas actuaciones y nosotros entendi-
mos que esta era una de ellas. Como también recuerdo que
don Miguel Arias Cañete, portavoz de economía en el
Congreso de los Diputados en aquel momento y posterior-
mente senador por mi comunidad autónoma al mismo
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tiempo que yo —él es de Cádiz—, me llamó para pregun-
tarme cómo llevábamos esas dos iniciativas. 

Me agrada que esas siete enmiendas sean buenas. Ojalá
prosperen —yo estoy convencido de que será así—, pero,
como saben ustedes perfectamente, en un trámite parla-
mentario las enmiendas a veces son horribles, como decía
antes hablando de la representación técnica. En este caso
es verdad que no se pudo hacer más, estoy convencido de
ello. Que nos den asistencia es fácil para nosotros, pero no
para otros colectivos. Por tanto, deberíamos sacar adelante
esa figura que es de verdad la importante, el recurso de su-
plicación, que lo estamos buscando hace muchísimos años
ya que es de justicia y necesario para este colectivo, sin
querer menospreciar a otros. No tenía sentido —al menos
ese es mi parecer— que se opusieran a ello, y muchas ve-
ces se lo he hecho ver a compañeros de mi grupo parla-
mentario que tienen una profesión jurídica distinta. A ellos
les digo que no tienen por qué decir no a este recurso de su-
plicación. 

Repito que me agradan estas siete enmiendas que, de no
ser tramitadas en la Cámara Baja, cuando vengan aquí nos
comprometemos a defenderlas en la Comisión de Justicia,
por eso le decía a usted que sería bueno que compareciese
en ella, estamos dispuestos a ello y le agradeceré que las
vea usted allí.

En cuanto al Sistema RED, es cierto que resulta contro-
vertido lo de la exclusividad, estoy convencido de eso, por-
que al crearse una exclusividad con o sin reserva de ley es
algo difícil. Hasta ahora sólo son los abogados los que tie-
nen reserva de ley para la defensa en los procedimientos.
En un momento determinado un presidente consiguió in-
troducirlo en la reforma de la Constitución y se aceptó. Lo
que sí es verdad, en relación con el Sistema RED, es que
no me preocupan demasiado los profesionales que están
dentro de él. Por cierto, que son muchos los que comparten
la doble condición profesional. Muchos de ellos tienen in-
cluso que crear sociedades anónimas o limitadas dentro de
la profesión.

Veo también que se ha abierto una veda. Ahí se debería
ser más exigente. Creo que la Dirección General de la Te-
sorería, junto con la Secretaría de Estado de la Seguridad
Social, debieron entender mejor quiénes tenían esa par-
cela. Yo estoy convencido de que en provincias el número
de profesionales nuestros aumenta mucho más en tanto
que otros no existen. En mi provincia es mayoritario el nú-

mero de otras profesiones, pero lo malo es cómo se acude
a otras personas que no tienen titulación ni conocen la ges-
tión —y estamos hablando de una transmisión de datos, no
de confección de liquidaciones—. ¿Por qué no se es más
beligerante con la Administración y se le dice, con el plan-
tel que tenemos, que si es preciso hay que romper un con-
venio con el Sistema RED? ¿Que es bueno ese sistema?
Por supuesto. Yo lo he vivido, lo hemos vivido todos. Pero
lo cierto es que va creciendo y por eso difícilmente poda-
mos salirnos un día de ese sistema, le llamemos como que-
ramos llamarle. Es dificilísimo. Y comparto plenamente
que es un sistema muy positivo, interesante y muy bueno
para los despachos de los profesionales.

Respecto de las demás cuestiones, comparto sus argu-
mentos. Y en cuanto a estos temas que pueden ser proce-
sales, he querido hacérselos llegar en nombre de mi grupo
parlamentario.

También agradezco las intervenciones de los demás
grupos parlamentarios por haber sido consecuentes con su
comparecencia y con el tono de sus intervenciones que,
por cierto, han sido muy interesantes. Y, por supuesto, aun-
que discrepemos muchas veces, cosa que ocurre con fre-
cuencia en una Cámara parlamentaria, lo cierto es que esta
profesión debe estar mucho más dignificada y mucho más
reconocida. Así lo considera mi grupo, y humildemente
este parlamentario que les habla. 

Muchas gracias por su intervención. Gracias, señora
presidenta.

El señor PRESIDENTE: Gracias, señoría. 
Señor San Martín, ¿desea añadir alguna cuestión?

El señor PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS SO-
CIALES DE ESPAÑA (San Martín Rodríguez): Nada
más, señora presidenta, muchas gracias. 

La señora PRESIDENTA: Damos por concluida la se-
sión.

Repetimos nuestro agradecimiento por su asistencia, y
asimismo a los miembros de la comisión permanente que
le han acompañado. 

Señorías, se levanta la sesión. 

Eran las once horas y cuarenta minutos.
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SENTENCIA  

En la Villa de Madrid, a veintitrés de Enero de dos mil cuatro. 

Visto el recurso de casación interpuesto por los Colegios de Graduados Sociales de Tarragona, 
Córdoba y Sevilla contra la Sentencia de la Audiencia Nacional de 31 de enero de 2001, relativa a 
impugnación de Orden ministerial, formulado al amparo del apartado d) del artículo 88,1 de la Ley 
Jurisdiccional, habiendo comparecido los citados Colegios de Graduados Sociales de Tarragona, 
Córdoba y Sevilla, así como el Abogado del Estado en la representación que le es propia. 

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 31 de enero de 2001 por la Audiencia Nacional se dictó Sentencia en cuyo 
fallo se desestimaba el recurso contencioso administrativo interpuesto por los Colegios de 
Graduados Sociales de Tarragona, Córdoba y Sevilla contra la Orden del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales de 26 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social. 
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SEGUNDO.- Notificada dicha Sentencia en debida forma, en 27 de febrero de 2001 por los Colegios 
de Graduados Sociales de Tarragona, Córdoba y Sevilla se anunció la preparación de recurso de 
casación. 

En virtud de Providencia de la Audiencia Nacional de 26 de marzo de 2001 se tuvo por preparado el 
recurso de casación, emplazandose a las partes para su comparecencia ante este Tribunal Supremo. 

TERCERO.- En 12 de mayo de 2001 por los Colegios de Graduados Sociales de Tarragona, Córdoba y 
Sevilla se interpuso recurso de casación al amparo del apartado d) del articulo 88.1 de la Ley 
Jurisdiccional. 

Comparece ante la Sala en concepto de recurrido el Abogado del Estado en la representación que le 
es propia. 

CUARTO.- Mediante Providencia de 17 de julio de 2002 se admitió el recurso de casación 
interpuesto, habiendo manifestado su oposición al mismo el Abogado del Estado en la 
representación que ostenta. 

Tramitado el recurso en debida forma, señalose el día 20 de enero de 2004 para su votación y fallo, 
en cuya fecha tuvo lugar. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se refiere este recurso de casación a una cuestión relativa a los procedimientos 
empleados al llevarse a cabo la colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales con la Seguridad Social. Pues por el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social se aprobó y publicó la Orden de 26 de mayo de 1999, norma de desarrollo del Real Decreto 
1993/1995, de 7 de diciembre, el cual fue modificado posteriormente por el Real Decreto 
2032/1998, de 25 de septiembre, por lo que se refiere en concreto a su Disposición Adicional sexta. 

Contra esta Orden se interpuso recurso contencioso por los Colegios Provinciales de Graduados 
Sociales citados en los Antecedes de Hecho, impugnando en concreto la Disposición Adicional 
séptima de la Orden antes citada, que se refiere a incidencia de la incorporación al sistema de 
remisión electrónica de datos (RED) en la contraprestación de las Mutuas a los servicios de gestión 
administrativa realizados por terceros. 

La Audiencia Nacional desestimó el recurso interpuesto. En los Fundamentos de Derecho de la 
Sentencia se destaca al precisar cuál es la norma impugnada que ésta, no solo desarrolla el Real 
Decreto 1993/1995 antes citado, sino también el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, que 
aprueba el Reglamento General para la Recaudación de los Recursos del Sistema de Seguridad 
Social.  

De inmediato, se pronuncia el Tribunal a quo sobre la alegación que formula el Abogado del Estado 
de inadmisibilidad del recurso por falta de legitimación de las corporaciones recurrentes. Esta 
alegación no se estima, ya que se valora por la Audiencia Nacional que la Tesorería General de la 
Seguridad Social tiene suscrito un Convenio con el Consejo General del Colegios de Graduados 
Sociales sobre implantación del sistema de remisión electrónica de datos (RED), y que la Orden de 
23 de enero de 1998 estableció la obligación de los Graduados Sociales que prestasen servicios de 
gestión administrativa a las Mutuas de incorporarse al indicado sistema de envío o remisión de 
datos. Se entiende por otra parte que los Colegios profesionales recurrentes, al impugnar la 
Disposición Adiciona séptima de la Orden, no están haciendo una mera defensa de legalidad sino 
que defienden determinados intereses de sus colegiados por lo que tienen un interes legitimo. Por 
tanto, desechada la alegación de inadmisibilidad, se entra en el estudio del fondo del asunto.  

En cuanto a dicho fondo se expresa en los Fundamentos de Derecho de la Sentencia que los motivos 
de impugnación pueden contemplarse desde la doble perspectiva de los que se refieren a la 
Disposición Adicional séptima de la Orden, y los que versan sobre las tachas de legalidad o 
infracciones que se imputan tanto a la Orden misma como a la Disposición Adicional del Real 
Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, que versa sobre la materia. No obstante, se aprecia que 
entre ambas perspectivas hay una evidente conexión. 

Tras ello se van desestimando las diversas alegaciones concretas realizadas. Así la falta de audiencia 
de los Colegios provinciales y del Consejo General de Colegios de Graduados Sociales es una 
alegación que no se acoge porque la norma impugnada no se refiere a atribuciones profesionales ni 
a los extremos sustantivos para la profesión, supuesto en que seria aplicable el articulo 2.2 de la 
Ley de Colegios Profesionales 2/1974, de 13 de febrero, y porque no es cierto que no se diera 
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audiencia a los interesados. Esta audiencia se dio efectivamente a distintas personas y entidades, 
pues no solo tienen el carácter de interesados los Graduados Sociales, por lo que no puede 
mantenerse que se prescindió por completo de la mencionada audiencia. Por otra parte se desecha 
también la alegación de que los documentos deben tramitarse en exclusiva por Graduados Sociales, 
pues se alega que la Orden de 3 de abril de 1995 citada por los Colegios recurrentes no autoriza esa 
conclusión. Tampoco se acoge la argumentación de que la normativa de la Orden supone establecer 
una prestación obligatoria que constituye una penalización. Entiende la Audiencia Nacional que esa 
normativa regula la organización del trabajo y la necesaria incorporación al sistema RED lo que, 
aunque ciertamente constituya una carga, no es una prestación obligatoria ni supone una 
penalización.  

Por lo demás, en cuanto a la contraprestación a percibir por los trabajo de gestión administrativa y 
tramitación de documentos, se alegaba que el Real Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, 
establece un porcentaje por incorporarse al sistema RED que se fija en el 2 por ciento, mientras que 
la Orden exige para que pueda obtenerse esa percepción no solo la incorporación al sistema sino 
también el uso efectivo del mismo, y además se fija el porcentaje en el 3 por ciento y no en el 2 por 
ciento. También se alega que la Orden fija un máximo y un mínimo, lo que no hacia el Real Decreto 
que acaba de citarse. Pero la Sala a quo entiende que esta ultima alegación carece de base porque 
la Orden declara solo porcentajes máximos. En cuanto al resto de lo alegado se declara que la 
incorporación al sistema RED se había previsto que se llevase a cabo mediante una implantación 
gradual. Por tanto es conforme a derecho que en primer lugar se prevea la incorporación a aquel 
sistema, y después el uso efectivo del mismo. En cuanto a la elevación del 2 al 3 por ciento del 
porcentaje máximo es una medida favorable a la parte, por lo que carece de sentido su 
impugnación. 

Por ultimo, se rechazan las alegaciones de que la Orden es nula porque regula una materia 
reservada a la ley y porque impone sanciones, argumento que ya se ha desvirtuado en 
Fundamentos de Derecho anteriores. En cuanto a la alegación de que la tan repetida Orden favorece 
el intrusismo se entiende que es solo una apreciación subjetiva de la parte. 

Con estos Fundamentos de Derecho se desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto. 

SEGUNDO.- Contra esta Sentencia formalizan recurso de casación los Colegios provinciales de 
Graduados Sociales actores ante el Tribunal a quo invocando hasta seis motivos, todos ellos de 
acuerdo con el articulo 88.1.d) de la Ley de la Jurisdicción por alegarse infracción del ordenamiento 
jurídico y la jurisprudencia. Comparece como recurrido el Abogado del Estado en la representación 
que le es propia.  

No obstante, antes de entrar en el estudio de los motivos de casación, debe destacarse que el 
presente es el tercer recurso interpuesto por la organización colegial de Graduados Sociales sobre la 
materia, a medida que se han ido dictando normas sobre ella. Así la cuestión ha sido regulada por el 
Real Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, que dio nueva redacción a la Disposición Adicional 
sexta del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, estableciendo la obligación de los sujetos 
responsables de incorporarse al sistema RED y fijando el porcentaje de contraprestación en el 2 por 
ciento de las cuotas, aunque así lo hacia por remisión al Real Decreto anterior. Asimismo la cuestión 
que ahora nos ocupa fue regulada por la Orden de 26 de enero de 1998, la cual dispone que los 
Graduados Sociales que presten servicios profesionales a las Mutuas deben incorporarse al sistema 
RED. Por ultimo la materia se regula por la Orden de 26 de mayo de 1999, que es la ahora 
impugnada. 

Pues bien, lo establecido en el Real Decreto fue impugnado en el recurso 592/1998, resuelto en 
sentido desestimatorio por nuestra Sentencia de 9 de abril de 2001. Por otra parte lo dispuesto por 
la Orden de 26 de enero de 1998 fue impugnado en el recurso 1078/2001, resuelto también en 
sentido desestimatorio por nuestra reciente Sentencia de 14 de enero de 2004. Ello implica que, en 
la medida en que en el presente recurso se combate la imposición de una carga impuesta a los 
Graduados Sociales de incorporarse al sistema RED considerado en su conjunto, hemos de 
considerar que ha de estarse a la doctrina de las Sentencias anteriores citadas.  

Por ello mismo, pero además porque la Sección comparte los criterios de la Sentencia del Tribunal a 
quo que vienen a coincidir con el de nuestras declaraciones anteriores, no pueden acogerse los cinco 
primeros motivos de casación. Así fueron ya resueltas en nuestras Sentencias anteriores las 
alegaciones, que por cierto fueron desestimadas, del motivo primero sobre falta de audiencia del 
Consejo de Colegios de Graduados Sociales, pues esta audiencia no era preceptiva; del motivo 
segundo sobre ejercicio exclusivo de las operaciones y tareas en servicio de las Mutuas por los 
Graduados Sociales, porque a tenor de la legislación vigente esta exclusividad de la intervención de 
los Graduados Sociales era predicable solo respecto a los Gestores Administrativos; del motivo 
tercero sobre existencia de reserva de ley para establecer prestaciones personales, pues no estamos 
ante prestaciones de este tipo; y del motivo cuarto sobre reserva de ley para regular el ejercicio de 
las profesiones tituladas, por las mismas razones que expresa ahora la Sentencia impugnada, ya 
que no se trata de atribuciones profesionales ni de extremos sustantivos para el ejercicio de la 
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profesión. Tampoco podemos acoger el motivo quinto, que versa igualmente sobre exigencia de 
reserva de ley para regular las infracciones y sanciones, porque no se trata de normas 
sancionadoras. Por cierto que respecto a este punto, contra lo que afirma la parte, se pronuncia 
desde luego la Sentencia impugnada en su Fundamento de Derecho final anterior a la declaración 
sobre las costas. 

En consecuencia estos cinco motivos de casación antes enumerados deben desecharse o no 
acogerse, y nuestro pronunciamiento debe limitarse a las declaraciones de la Sentencia impugnada 
sobre las innovaciones que establece la Orden de 26 de mayo de 1999 (Disposición Adiciona 
séptima) respecto a la regulación efectuada por la normativa anterior. Estas innovaciones son la 
fijación de una contraprestación de un máximo del 3 por ciento del importe de las cuotas, 
condicionada no solo a la incorporación de las personas al sistema RED sino también al uso efectivo 
de dicho sistema; y la fijación de la contraprestación en un máximo de un 1 por ciento en caso 
contrario. 

Las declaraciones de la Sentencia sobre estas innovaciones reglamentarias se combaten en el 
motivo sexto de casación, pero los argumentos expresados en el mismo no desvirtúan aquellas 
declaraciones. Así, contra lo que se mantiene en el motivo, la Orden no se excede de lo dispuesto en 
el Real Decreto. Ciertamente éste, es decir, el Real Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, en el 
contexto inicial se refiere a los documentos del cotización respecto a tres puntos que se citan, pero 
del contexto del punto 1 de la Disposición Adicional sexta del Real Decreto se deduce que la 
aplicación del sistema RED ha de afectar a todos los datos. Por lo demás, como se admite 
expresamente, la incorporación al sistema se hace para procurar su uso efectivo, sin que pueda 
admitirse que sea contrario a derecho que esa implantación efectiva suponga costes y que ello sea 
contrario al ordenamiento jurídico. Por ultimo no es de recibo el argumento de que al fijarse un 
porcentaje máximo de 1 por ciento en caso de no encontrarse incorporado al sistema, se está 
fijando en realidad un mínimo. En definitiva la Disposición que establece el 1 por ciento es favorable 
para los intereses de la parte, ya que la normativa anterior a la Orden impugnada estableció la 
carga de incorporación al sistema y no puede considerarse desfavorable que temporalmente, 
mientras la carga indicada no se haya asumido, se establezca una contraprestación del 1 por ciento. 

Por tanto, debiéndose desestimar el motivo sexto y no habiendose acogido tampoco los anteriores, 
procede asimismo desestimar el recurso de casación.  

TERCERO.- Es obligada la imposición de costas a los Colegios profesionales recurrentes de acuerdo 
con el articulo 139.2 de la Ley de la Jurisdicción. 

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general y común aplicación. 

 
FALLAMOS 

Que no acogemos ninguno de los motivos invocados, por lo que declaramos no haber lugar a la 
casación de la Sentencia impugnada, y debemos desestimar y desestimamos el presente recurso; 
con expresa imposición de costas a los Colegios profesionales recurrentes de acuerdo con la Ley.  

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección Legislativa , lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos PUBLICACION.- Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el Excmo. Sr. 
Magistrado Ponente que en ella se expresa en el mismo día de su fecha, estando celebrando sesión 
pública esta Sección Cuarta de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de lo que como Secretaria 
certifico.-Rubricado. 

 
Volver a Resultados

Página 4 de 4

16/11/2005http://195.55.151.29/cendoj/Contencioso%20-%20Administrativo/Tribunal%20Supre...



http://195.55.151.29/cendoj/Contencioso%20-%20Administrativo/Tribunal%20Supremo.%20Sala%20de%20lo%20Contencioso/2004/Enero/28079130042004100028;internal&action=hilite.action&Parameter=a

Volver a 

Resultados 
 
 

 

  

Id. Cendoj: 28079130042004100028   
Organo: Tribunal Supremo. Sala de lo Contencioso   
Sede: Madrid   
Sección: 4   
N° de Recurso: 3164/2001   
Fecha de Resolución: 20040123   
Procedimiento: RECURSO DE CASACIÓN   
Ponente: D. MARIANO BAENA DEL ALCAZAR   
Tipo de Resolución: Sentencia   
Resumen:  
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SENTENCIA 

En la Villa de Madrid, a veintitrés de Enero de dos mil cuatro.

Visto el recurso de casación interpuesto por los Colegios de Graduados Sociales de Tarragona, Córdoba y Sevilla contra la Sentencia de la Audiencia Nacional de 31 de enero de 2001, relativa 
a impugnación de Orden ministerial, formulado al amparo del apartado d) del artículo 88,1 de la Ley Jurisdiccional, habiendo comparecido los citados Colegios de Graduados Sociales de 
Tarragona, Córdoba y Sevilla, así como el Abogado del Estado en la representación que le es propia.

 
ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Con fecha 31 de enero de 2001 por la Audiencia Nacional se dictó Sentencia en cuyo fallo se desestimaba el recurso contencioso administrativo interpuesto por los Colegios de 
Graduados Sociales de Tarragona, Córdoba y Sevilla contra la Orden del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de 26 de mayo de 1999, por la que se desarrolla el Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social.
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SEGUNDO.- Notificada dicha Sentencia en debida forma, en 27 de febrero de 2001 por los Colegios de Graduados Sociales de Tarragona, Córdoba y Sevilla se anunció la preparación de 
recurso de casación.

En virtud de Providencia de la Audiencia Nacional de 26 de marzo de 2001 se tuvo por preparado el recurso de casación, emplazandose a las partes para su comparecencia ante este Tribunal 
Supremo.

TERCERO.- En 12 de mayo de 2001 por los Colegios de Graduados Sociales de Tarragona, Córdoba y Sevilla se interpuso recurso de casación al amparo del apartado d) del articulo 88.1 de la 
Ley Jurisdiccional.

Comparece ante la Sala en concepto de recurrido el Abogado del Estado en la representación que le es propia.

CUARTO.- Mediante Providencia de 17 de julio de 2002 se admitió el recurso de casación interpuesto, habiendo manifestado su oposición al mismo el Abogado del Estado en la 
representación que ostenta.

Tramitado el recurso en debida forma, señalose el día 20 de enero de 2004 para su votación y fallo, en cuya fecha tuvo lugar.

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Se refiere este recurso de casación a una cuestión relativa a los procedimientos empleados al llevarse a cabo la colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y 
Enfermedades Profesionales con la Seguridad Social. Pues por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se aprobó y publicó la Orden de 26 de mayo de 1999, norma de desarrollo del Real 
Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, el cual fue modificado posteriormente por el Real Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, por lo que se refiere en concreto a su Disposición Adicional 
sexta.

Contra esta Orden se interpuso recurso contencioso por los Colegios Provinciales de Graduados Sociales citados en los Antecedes de Hecho, impugnando en concreto la Disposición 
Adicional séptima de la Orden antes citada, que se refiere a incidencia de la incorporación al sistema de remisión electrónica de datos (RED) en la contraprestación de las Mutuas a los 
servicios de gestión administrativa realizados por terceros.

La Audiencia Nacional desestimó el recurso interpuesto. En los Fundamentos de Derecho de la Sentencia se destaca al precisar cuál es la norma impugnada que ésta, no solo desarrolla el 
Real Decreto 1993/1995 antes citado, sino también el Real Decreto 1637/1995, de 6 de octubre, que aprueba el Reglamento General para la Recaudación de los Recursos del Sistema de 
Seguridad Social. 

De inmediato, se pronuncia el Tribunal a quo sobre la alegación que formula el Abogado del Estado de inadmisibilidad del recurso por falta de legitimación de las corporaciones recurrentes. 
Esta alegación no se estima, ya que se valora por la Audiencia Nacional que la Tesorería General de la Seguridad Social tiene suscrito un Convenio con el Consejo General del Colegios de 
Graduados Sociales sobre implantación del sistema de remisión electrónica de datos (RED), y que la Orden de 23 de enero de 1998 estableció la obligación de los Graduados Sociales que 
prestasen servicios de gestión administrativa a las Mutuas de incorporarse al indicado sistema de envío o remisión de datos. Se entiende por otra parte que los Colegios profesionales 
recurrentes, al impugnar la Disposición Adiciona séptima de la Orden, no están haciendo una mera defensa de legalidad sino que defienden determinados intereses de sus colegiados por lo 
que tienen un interes legitimo. Por tanto, desechada la alegación de inadmisibilidad, se entra en el estudio del fondo del asunto. 

En cuanto a dicho fondo se expresa en los Fundamentos de Derecho de la Sentencia que los motivos de impugnación pueden contemplarse desde la doble perspectiva de los que se refieren 
a la Disposición Adicional séptima de la Orden, y los que versan sobre las tachas de legalidad o infracciones que se imputan tanto a la Orden misma como a la Disposición Adicional del Real 
Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, que versa sobre la materia. No obstante, se aprecia que entre ambas perspectivas hay una evidente conexión.

Tras ello se van desestimando las diversas alegaciones concretas realizadas. Así la falta de audiencia de los Colegios provinciales y del Consejo General de Colegios de Graduados Sociales 
es una alegación que no se acoge porque la norma impugnada no se refiere a atribuciones profesionales ni a los extremos sustantivos para la profesión, supuesto en que seria aplicable el 
articulo 2.2 de la Ley de Colegios Profesionales 2/1974, de 13 de febrero, y porque no es cierto que no se diera audiencia a los interesados. Esta audiencia se dio efectivamente a distintas 
personas y entidades, pues no solo tienen el carácter de interesados los Graduados Sociales, por lo que no puede mantenerse que se prescindió por completo de la mencionada audiencia. 
Por otra parte se desecha también la alegación de que los documentos deben tramitarse en exclusiva por Graduados Sociales, pues se alega que la Orden de 3 de abril de 1995 citada por los 
Colegios recurrentes no autoriza esa conclusión. Tampoco se acoge la argumentación de que la normativa de la Orden supone establecer una prestación obligatoria que constituye una 
penalización. Entiende la Audiencia Nacional que esa normativa regula la organización del trabajo y la necesaria incorporación al sistema RED lo que, aunque ciertamente constituya una 
carga, no es una prestación obligatoria ni supone una penalización. 
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Por lo demás, en cuanto a la contraprestación a percibir por los trabajo de gestión administrativa y tramitación de documentos, se alegaba que el Real Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, 
establece un porcentaje por incorporarse al sistema RED que se fija en el 2 por ciento, mientras que la Orden exige para que pueda obtenerse esa percepción no solo la incorporación al 
sistema sino también el uso efectivo del mismo, y además se fija el porcentaje en el 3 por ciento y no en el 2 por ciento. También se alega que la Orden fija un máximo y un mínimo, lo que no 
hacia el Real Decreto que acaba de citarse. Pero la Sala a quo entiende que esta ultima alegación carece de base porque la Orden declara solo porcentajes máximos. En cuanto al resto de lo 
alegado se declara que la incorporación al sistema RED se había previsto que se llevase a cabo mediante una implantación gradual. Por tanto es conforme a derecho que en primer lugar se 
prevea la incorporación a aquel sistema, y después el uso efectivo del mismo. En cuanto a la elevación del 2 al 3 por ciento del porcentaje máximo es una medida favorable a la parte, por lo 
que carece de sentido su impugnación.

Por ultimo, se rechazan las alegaciones de que la Orden es nula porque regula una materia reservada a la ley y porque impone sanciones, argumento que ya se ha desvirtuado en 
Fundamentos de Derecho anteriores. En cuanto a la alegación de que la tan repetida Orden favorece el intrusismo se entiende que es solo una apreciación subjetiva de la parte.

Con estos Fundamentos de Derecho se desestima el recurso contencioso administrativo interpuesto.

SEGUNDO.- Contra esta Sentencia formalizan recurso de casación los Colegios provinciales de Graduados Sociales actores ante el Tribunal a quo invocando hasta seis motivos, todos ellos 
de acuerdo con el articulo 88.1.d) de la Ley de la Jurisdicción por alegarse infracción del ordenamiento jurídico y la jurisprudencia. Comparece como recurrido el Abogado del Estado en la 
representación que le es propia. 

No obstante, antes de entrar en el estudio de los motivos de casación, debe destacarse que el presente es el tercer recurso interpuesto por la organización colegial de Graduados Sociales 
sobre la materia, a medida que se han ido dictando normas sobre ella. Así la cuestión ha sido regulada por el Real Decreto 2032/1998, de 25 de septiembre, que dio nueva redacción a la 
Disposición Adicional sexta del Real Decreto 1993/1995, de 7 de diciembre, estableciendo la obligación de los sujetos responsables de incorporarse al sistema RED y fijando el porcentaje de 
contraprestación en el 2 por ciento de las cuotas, aunque así lo hacia por remisión al Real Decreto anterior. Asimismo la cuestión que ahora nos ocupa fue regulada por la Orden de 26 de 
enero de 1998, la cual dispone que los Graduados Sociales que presten servicios profesionales a las Mutuas deben incorporarse al sistema RED. Por ultimo la materia se regula por la Orden 
de 26 de mayo de 1999, que es la ahora impugnada.

Pues bien, lo establecido en el Real Decreto fue impugnado en el recurso 592/1998, resuelto en sentido desestimatorio por nuestra Sentencia de 9 de abril de 2001. Por otra parte lo dispuesto 
por la Orden de 26 de enero de 1998 fue impugnado en el recurso 1078/2001, resuelto también en sentido desestimatorio por nuestra reciente Sentencia de 14 de enero de 2004. Ello implica 
que, en la medida en que en el presente recurso se combate la imposición de una carga impuesta a los Graduados Sociales de incorporarse al sistema RED considerado en su conjunto, 
hemos de considerar que ha de estarse a la doctrina de las Sentencias anteriores citadas. 

Por ello mismo, pero además porque la Sección comparte los criterios de la Sentencia del Tribunal a quo que vienen a coincidir con el de nuestras declaraciones anteriores, no pueden 
acogerse los cinco primeros motivos de casación. Así fueron ya resueltas en nuestras Sentencias anteriores las alegaciones, que por cierto fueron desestimadas, del motivo primero sobre 
falta de audiencia del Consejo de Colegios de Graduados Sociales, pues esta audiencia no era preceptiva; del motivo segundo sobre ejercicio exclusivo de las operaciones y tareas en 
servicio de las Mutuas por los Graduados Sociales, porque a tenor de la legislación vigente esta exclusividad de la intervención de los Graduados Sociales era predicable solo respecto a los 
Gestores Administrativos; del motivo tercero sobre existencia de reserva de ley para establecer prestaciones personales, pues no estamos ante prestaciones de este tipo; y del motivo cuarto 
sobre reserva de ley para regular el ejercicio de las profesiones tituladas, por las mismas razones que expresa ahora la Sentencia impugnada, ya que no se trata de atribuciones profesionales 
ni de extremos sustantivos para el ejercicio de la profesión. Tampoco podemos acoger el motivo quinto, que versa igualmente sobre exigencia de reserva de ley para regular las infracciones 
y sanciones, porque no se trata de normas sancionadoras. Por cierto que respecto a este punto, contra lo que afirma la parte, se pronuncia desde luego la Sentencia impugnada en su 
Fundamento de Derecho final anterior a la declaración sobre las costas.

En consecuencia estos cinco motivos de casación antes enumerados deben desecharse o no acogerse, y nuestro pronunciamiento debe limitarse a las declaraciones de la Sentencia 
impugnada sobre las innovaciones que establece la Orden de 26 de mayo de 1999 (Disposición Adiciona séptima) respecto a la regulación efectuada por la normativa anterior. Estas 
innovaciones son la fijación de una contraprestación de un máximo del 3 por ciento del importe de las cuotas, condicionada no solo a la incorporación de las personas al sistema RED sino 
también al uso efectivo de dicho sistema; y la fijación de la contraprestación en un máximo de un 1 por ciento en caso contrario.

Las declaraciones de la Sentencia sobre estas innovaciones reglamentarias se combaten en el motivo sexto de casación, pero los argumentos expresados en el mismo no desvirtúan aquellas 
declaraciones. Así, contra lo que se mantiene en el motivo, la Orden no se excede de lo dispuesto en el Real Decreto. Ciertamente éste, es decir, el Real Decreto 2032/1998, de 25 de 
septiembre, en el contexto inicial se refiere a los documentos del cotización respecto a tres puntos que se citan, pero del contexto del punto 1 de la Disposición Adicional sexta del Real 
Decreto se deduce que la aplicación del sistema RED ha de afectar a todos los datos. Por lo demás, como se admite expresamente, la incorporación al sistema se hace para procurar su uso 
efectivo, sin que pueda admitirse que sea contrario a derecho que esa implantación efectiva suponga costes y que ello sea contrario al ordenamiento jurídico. Por ultimo no es de recibo el 
argumento de que al fijarse un porcentaje máximo de 1 por ciento en caso de no encontrarse incorporado al sistema, se está fijando en realidad un mínimo. En definitiva la Disposición que 
establece el 1 por ciento es favorable para los intereses de la parte, ya que la normativa anterior a la Orden impugnada estableció la carga de incorporación al sistema y no puede 
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considerarse desfavorable que temporalmente, mientras la carga indicada no se haya asumido, se establezca una contraprestación del 1 por ciento.

Por tanto, debiéndose desestimar el motivo sexto y no habiendose acogido tampoco los anteriores, procede asimismo desestimar el recurso de casación. 

TERCERO.- Es obligada la imposición de costas a los Colegios profesionales recurrentes de acuerdo con el articulo 139.2 de la Ley de la Jurisdicción.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general y común aplicación.

 
FALLAMOS 

Que no acogemos ninguno de los motivos invocados, por lo que declaramos no haber lugar a la casación de la Sentencia impugnada, y debemos desestimar y desestimamos el presente 
recurso; con expresa imposición de costas a los Colegios profesionales recurrentes de acuerdo con la Ley. 

Así por esta nuestra sentencia, que se insertará en la Colección Legislativa , lo pronunciamos, mandamos y firmamos PUBLICACION.- Leída y publicada fue la anterior Sentencia por el 
Excmo. Sr. Magistrado Ponente que en ella se expresa en el mismo día de su fecha, estando celebrando sesión pública esta Sección Cuarta de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, de lo que 
como Secretaria certifico.-Rubricado.
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INFORME ELABORADO POR EL ASESOR JURÍDICO DEL CGCOGSE 
SOBRE LA POSIBILIDAD DE DENUNCIA DE LOS CONVENIOS 
SUSCRITOS CON LA TGSS. 
 
Los convenios de colaboración suscritos por las 
Administraciones Públicas, incluidas las entidades 
gestoras de la Seguridad Social y la propia Tesorería 
General, aunque se encuentran excluidos de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (según el 
artículo 3.1.c y d del Texto Refundido aprobado por Real 
Decreto Legislativo aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio), participan de la 
naturaleza jurídica propia de los negocios jurídicos 
bilaterales, en particular, de la específica de los 
contratos. 
 
Siendo esto así, habrá que aplicar la doctrina general 
sobre extinción de efectos o resolución de los contratos 
contenida en nuestro Código Civil. 
 
En consecuencia, los convenios de colaboración suscritos 
por el Consejo General de Colegios Oficiales de 
Graduados Sociales con la Tesorería General de la 
Seguridad Social, podrían dejarse sin efecto por dos 
caminos diferentes: 
 
- Denunciando cada uno de los respectivos convenios 
antes de la fecha de su vencimiento, respetando los 
plazos de preaviso para evitar prórrogas tácitas 
contempladas en cada convenio. 
 
- O bien, antes de la respectiva fecha de vencimiento, 
dando por resuelto el convenio de que se trate por 
incumplimiento por la otra parte (TGSS), justificando 
qué concretas obligaciones de las que había asumido la 
Tesorería han resultado incumplidas, todo ello por 
aplicación del principio general de facultad de 
resolución de los contratos recíprocos por 
incumplimiento por la otra parte de las obligaciones que 
le incumben a que se refiere el artículo 1124 del Código 
Civil. 
 
En relación a las consecuencias que tendría la 
resolución por el Consejo General de Colegios Oficiales 
de Graduados Sociales de España del Convenio suscrito 
con la Tesorería General de la Seguridad Social relativo 
al Sistema RED, del pasado 15 de diciembre de 2003, 
indico lo siguiente: 
 
El citado Convenio no es el que habilita a los Graduados 
Sociales para hacer uso del Sistema RED. Esta 
habilitación surgió directamente de la normativa 
reguladora de la recaudación de la Seguridad Social. 



 
En efecto, la Disposición Adicional Quinta del Real 
Decreto 1415/2004, de 11 junio por el que se aprobó el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social, establece lo siguiente: 
 

“Disposición adicional quinta. Incorporación al 
sistema de remisión electrónica de datos. 
 
1. Los profesionales colegiados y demás personas que 
en el ejercicio de su actividad cumplimenten y 
presenten documentos de cotización en 
representación de los sujetos responsables del 
cumplimiento de la obligación de cotizar deberán 
incorporarse al sistema de remisión electrónica de 
datos regulado en la Orden de 3 de abril de 1995, 
en los plazos y demás condiciones que se 
establezcan por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. 
 
2. La incorporación al Sistema RED para la remisión 
electrónica de datos que se establece en el 
apartado anterior será determinante para la 
percepción de la contraprestación establecida en la 
disposición adicional cuarta del Reglamento sobre 
colaboración de las mutuas de accidentes de trabajo 
y enfermedades profesionales, aprobado por el Real 
Decreto 1993/1995 , de 7 de diciembre. 
 
No obstante, el Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales podrá establecer la percepción de un 
porcentaje mínimo de dicha contraprestación en el 
supuesto de no incorporación al Sistema RED por los 
profesionales y demás personas a que se refiere el 
apartado anterior”. 

 
Esta redacción es literalmente idéntica a la que se 
contenía en la Disposición Adicional Sexta del anterior 
Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social aprobado por R.D. 
1.637/1995, de 6 de octubre, en la versión dada a dicha 
Disposición por el Apartado 45 del R.D. 2.032/1998, de 
25 de septiembre. 
 
Consecuentemente, la publicación del nuevo Reglamento 
que reproduce literalmente lo que se señalaba con el 
anterior Reglamento que estaba en vigor cuando el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Graduados 
Sociales de España suscribió con la Tesorería General de 
la Seguridad Social el Convenio sobre el Sistema RED el 
pasado mes de diciembre de 2003, es el título que 
habilita a los profesionales colegiados y demás personas 
que en el ejercicio de su actividad cumplimenten y 



presenten documentos de cotización en representación de 
los sujetos responsables del cumplimiento de la 
obligación de cotizar, entre ellos, por tanto, a los 
Graduados Sociales, para proceder a la remisión 
electrónica de datos por el Sistema RED regulado en la 
Orden de 3 de abril de 1995. 
 
Por lo tanto, aunque el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales de España hiciera uso de 
la previsión contenida en la Cláusula 4 del Convenio 
suscrito con TGSS, denunciando el mismo con tres meses 
de antelación, para que no se prorrogue por un nuevo 
plazo de un año; o bien procediera a dar por resuelto el 
Convenio, en la forma prevista en la Cláusula 5 de este 
Convenio, por entender que la TGSS había incumplido las 
obligaciones asumidas en el mismo, las consecuencias tan 
solo serían que ya no resultarían exigibles las 
especiales obligaciones asumidas por la Tesorería y por 
el Consejo General en este Convenio, esto es, las 
relativas por parte del Consejo a conseguir que los 
Graduados colegiados se incorporen al cien por cien al 
Sistema RED, transmitan al cien por cien por este 
Sistema las cotizaciones y recaudaciones de cuotas y la 
afiliación, altas, bajas y variaciones de trabajadores, 
y al noventa por cien se proceda a tramitar por este 
Sistema el pago de las liquidaciones; y las asumidas por 
la Tesorería de tener en cuenta a los Graduados Sociales 
para las mejoras técnicas del Sistema, consentir que 
estos profesionales utilicen el título “Profesional 
Colaborador de la TGSS en el ámbito del Sistema RED” y 
las demás obligaciones complementarias previstas en los 
apartados d) a g) de la Cláusula 2.1 de este Convenio. 
 
El Asesor Jurídico del Consejo General. 
 
 
 
 
Rafael Alcázar Crevillén. 
 


